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L a sociedad actual está experimentando un profundo cambio. Las crisis alimen-
tarias y los desastres ecológicos que últimamente se debaten en la opinión pú-
blica están determinando que poco a poco se abra paso un proceso de refle-
xión sobre cómo se están produciendo los alimentos y como estamos relacio-
nándonos con el medio ambiente, cuestiones estas que los ciudadanos entien-
den afectan en profundidad a su calidad de vida. Esta realidad social está obli-
gando a la formulación de una serie de interrogantes sobre nuestra forma de
proceder.
Por ello, ahora mas que nunca los veterinarios estamos obligados a replante-
arnos algunos aspectos de nuestra actividad profesional y en particular lo re-
lacionado con los sistemas de producción de los animales de renta y con el
mantenimiento y promoción de su salud como respuesta a esa demanda de
la sociedad que reclama alimentos de mayor calidad y libres de agentes pató-
genos y residuos nocivos.
También en el ámbito de los animales de compañía se necesitan más alterna-
tivas en el tratamiento de ciertos animales como es el caso de los problemas
derivados del envejecimiento y el tratamiento de las enfermedades crónicas, 
En este contexto las terapias alternativas suponen en la práctica veterinaria un
instrumento más del que valernos para lograr algunos de los objetivos antes
enunciados. En este ámbito los veterinarios tenemos una baza importante que
jugar, ya que esas prácticas tienen el valor añadido de no producir residuos en
los animales cuyo destino es el alimentario. El sector de producción ecológica
crece cada año, y además de presentar muy buenas perspectivas y estar reci-
biendo un gran  apoyo por parte de la administración europea, (lo que se de-
muestra en la regulación que se ha realizado al respecto mediante una norma-
tiva de máximo rango como es el Reglamento CEE Nº 2092/91), es demanda-
do por la sociedad que reclama una alimentación más sana y en más concor-
dancia con el entorno.
En este número de nuestra revista se trata de hacer un repaso de estas otras
formas de abordar las enfermedades de los animales, a las que no podemos
ignorar o permanecer cerrados, como la homeopatía y acupuntura acercándo-
nos, aunque sea levemente, a su conocimiento y perspectivas.
Asimismo, en este número se ha considerado conveniente transcribir el dis-
curso que el Profesor Eduardo Zorita pronunció en el acto central de celebra-
ción del 150 Aniversario de la Fundación de la Facultad de Veterinaria de León,
pues constituye una rica reflexión sobre la realidad de nuestra profesión vete-
rinaria, que entendemos a todos interesa y puede ayudarnos a responder a al-
gunos de los retos que en la actualidad la sociedad nos ha planteado.



Voy a intentar, en la medida de mis fuer-
zas, responder al reto formidable que su-
pone el mero enunciado de esta confe-
rencia. Esclarecer, decidir, perfilar las
ideas y los conceptos que hagan explíci-
tos los caracteres de una profesión tan
antigua como la civilización humana y
que, a no dudarlo, va a estar presente
mientras el hombre habite la tierra. Qué
hemos sido los veterinarios, cómo he-
mos llegado a ser lo que somos y qué
vamos a ser en el futuro.

Como puede verse no hay límite en la
profundidad de las preguntas. El límite
estará, sin duda, en la debilidad de las
respuestas por el hecho de mis propias
insuficiencias y limitaciones. No hay his-
toria de la veterinaria -y, por otra parte
historia de las civilizaciones- que deje
de mencionar la estela de basalto en-
contrada en Susa, sobre la cual está gra-
bado el código del rey Hammurabi de
Babilonia. En este documento excep-
cional, conservado en el museo del
Louvre de París, queda perfectamente
fijado el ejercicio de la profesión vete-
rinaria.

El Código describe la hemostasia, las ca-
taratas, los partos distócicos, la reduc-
ción de las luxaciones, el tratamiento de
los esguinces, etc.  El desarrollo de la
profesión, hace casi 4000 años, es tan
elaborado, que en el código están plas-
madas las aspiraciones más actuales de
todas las profesiones liberales, el esta-
blecimiento oficial de tarifas y honorarios
para los "actos veterinarios". No todas las

profesiones pueden exhibir unos oríge-
nes tan documentados y tan explícitos.

El Código contiene además, a mi juicio,
información extraordinariamente rele-
vante para profundizar en la verdadera
naturaleza de nuestra profesión. Por
una parte, se aborda y se describe el
alojamiento de los animales y se regla-
menta el pastoreo. Es decir, desde el
"documento fundacional" la profesión
veterinaria no es solamente medicina
veterinaria.

Algunos de los presentes considerarán
esta referencia como una preparación
para sesgos posteriores, pero el hecho
está ahí, irreducible y obstinado. Eso
afecta solamente a una parte del audito-
rio. Más importante, más sorprendente
y más preñado de consecuencias para la
profesión veterinaria y todas las profe-
siones sanitarias, es el hecho de que en
el Código se establece el concepto jurí-
dico de la redhibición. En veterinaria le-
gal este es un concepto fundamental: los
animales que, teniendo un defecto, en-
fermedad o lesión ocultos sean objeto
de venta, pueden ser devueltos al due-
ño anterior, si la enfermedad se mani-
fiesta dentro de un cierto plazo. Hasta
ahí nada extraordinario, salvo que ello se
establece ya hace 4000 años. Lo extraor-
dinario, lo que está cargado de significa-
do para las siempre delicadas relaciones
entre la medicina humana y la medicina
veterinaria, entre el hombre y los anima-
les de que se ha rodeado, es que esta
legislación típicamente veterinaria inclu-

El pasado 29 de noviembre de 2002, con motivo de la celebración del

150 Aniversario de la Facultad de Veterinaria de León, el Profesor 

Dr. D. Eduardo Zorita pronunción una conferencia magistral sobre la

Naturaleza y el Sentido de nuestra profesión que recogemos en estas

líneas.
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Naturaleza y Sentido de la
Profesión Veterinaria

I Parte

Conferencia magistral dictada por
el Prof. Dr. D. Eduardo Zorita

Profesor Dr. D. Eduardo Zorita Tomillo 

A D. Francisco Blasco Jiménez, Veterinario
que fue de Cella (Teruel) en quien percibí,
por vez primera, toda la dignidad que pue-

de tener esta profesión, in memoriam.
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ye a los esclavos: Dice el artículo 278 del
Código de Hammurabi: "Si un hombre
compra a un esclavo, macho o hembra
y si, antes de transcurrir un mes, pade-
ce una enfermedad, lo devolverá al ven-
dedor y el comprador recuperará el dine-
ro que ha pagado".

"Si un hombre com-
pra un esclavo..." ahí
está todo el proble-
ma. Un esclavo no es
un hombre, por tan-
to. Es evidente que
la línea divisoria en-
tre el hombre y los
animales no se esta-
blece por razones
biológicas, por dife-
rencias anatómicas,
fisiológicas, o mentales, si no que la fron-
tera la establece la mente que tiene el
poder, la mente del que dicta la ley.

Entre Babilonia y nosotros ha transcurri-
do mucho tiempo. Muchos hombres, a
los que reconocemos como nuestros co-
legas antepasados, se han dedicado a la
curación, al cuidado y a la higiene de los
animales elegidos por el hombre, en las
diversas épocas y países, para que for-
men su entorno: los animales de su ca-
sa, los animales a su servicio, los anima-
les del hombre.

Estos hombres han escrito libros y trata-
dos de contenido veterinario, que for-
man una bibliografía enorme, jalonada
por obras como la "Historia de los anima-
les" de Aristóteles (con un capítulo de pa-
tología animal); el "Tratado de Agricultura"
de Varrón del siglo II a C; "De re rústica"
de Columela, del siglo I a. D.; la
"Enciclopedia bizantina hipiatrica" de
Apsirto, veterinario jefe del ejército de
Constantino el Grande; "El Artis veterina-
riae" de Vegecio, hasta llegar al Libro de
Albeitería de Francisco de la Reina, cuyo
facsimil se ha editado, con buen criterio,
con ocasión de esta conmemoración.

Pero no es de esto de lo que debemos
hablar ahora. Aún cuando es bien cierto
que todo deja su huella, que cada etapa
deja marcas imborrables en la historia de
todas las profesiones, la profesión vete-
rinaria tal y como la conocemos ahora co-
mo profesión liberal análoga al resto de

las demás profesio-
nes liberales, en las
que un hombre vive
no de su herencia,
no de su posición,
sino exclusivamen-
te de su saber y de
su saber hacer, tie-
ne un origen perfec-
tamente descripti-
ble: nuestra profe-
sión es fruto del
movimiento inte-

lectual surgido en Europa como conse-
cuencia del Renacimiento y de la
Reforma, al que se denomina la
Ilustración. 

En efecto, la Veterinaria surge exacta-
mente en el periodo ilustrado, en el
país cuna de la Ilustración y de la mano
y el impulso de hombres y mentes ilus
trados. Hay un nombre inevitable en la
profesión veterinaria: Claude Bourgelat
(1712-1779) el fundador de las dos pri-
meras Escuelas de Veterinaria del mun-
do: la de Lyón en 1762 y poco después
(1766) la de Alfort en París. Pues bien,
era previamente presidente de una de
las "Academias" creadas por la Ilustración
para la instrucción y formación clásica de
los jóvenes en griego y latín, las buenas
maneras y, claro está, la equitación. Pero
más significativo aún es el apoyo, el im-
pulso que recibe de ilustrados como el
ministro Bertin, que lo fue del rey Luis
XV -una figura de gran semejanza con
nuestro Jovellanos- preocupado por la
reforma agraria y consciente del papel de
la ganadería para mejorar la economía de
Francia y reducir la miseria de los cam-
pesinos.

Creo que bastará con citar otras dos fi-
guras para establecer definitivamente la
relación entre Veterinaria e Ilustración.
Me refiero a Federico II de Prusia, el pro-
totipo de rey ilustrado y al filósofo
Voltaire. Me permito citar literalmente
una carta de Voltaire a Bourgelat: con
motivo de la apertura de la primera
Escuela de Veterinaria ..."...hace 81
años que sufro y que veo el sufrimien-
to y la muerte a mí alrededor. Aunque
soy tan débil, la agricultura sigue sien-
do mi ocupación. Yo estaba sorprendi-
do de que, antes de vos, los animales
con cuernos no fueran si no piezas  pa-
ra los carniceros y que los caballos no
tuviesen otros Hipócrates que los ma-
riscales herradores. Las verdaderas
ayudas faltan en los países más civili-
zados. Solo vos habéis puesto fin a es-
te oprobio tan pernicioso."

"Los animales, nuestros congéneres
(hermanos, "confrères") merecían un
poco más de cuidado, sobre todo des-
pués de que el Señor hizo un pacto con
ellos tras el Diluvio. A pesar de ese pac-
to, los tratamos casi con tanta inhuma-
nidad como los rusos, los polacos y los
monjes del Franco Condado tratan a sus
campesinos..."

Esta profesión ilustrada tiene, respecto
a la medicina humana,  una serie de ca-
racterísticas definitorias, a mi juicio. Por
una parte, es una profesión polifilética
que se constituye en un proceso de acre-
ción, reuniendo tradiciones y saberes re-
lativos a especies muy diferentes y a cul-
turas diversas: la hipiatria o medicina de
los équidos, la buiatría o medicina de los
bueyes, la cinoatría o medicina  canina,
etc. etc. El programa de Bourgelat para
la escuela de Lyón, ya en 1762, refleja
este afán de reunir la diversidad: "... y
nosotros reuniremos, en la medida de
nuestras fuerzas, todas las perspectivas
y saberes veterinarios, todos los aspec-
tos económicos que pueden ser perti-
nentes en tanto que relativos a los ani-

La profesión
Veterinaria no es 

solamente Medicina
Veterinaria.
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males domésticos...". Esta perspectiva
contrasta con los programas para el es-
tudio de la medicina que parten de

Hipócrates, (siglo IV
a C) considerado co-
mo el fundador de la
medicina humana y
de Galeno, su conti-
nuador en el siglo II
de nuestra era,  que
se desentienden de
la medicina compa-
rada limitando su
atención exclusiva-
mente al hombre,
con consecuencias
que se reflejan toda-
vía en las concep-

ciones y criterios monoespecíficos y mo-
nofiléticos, en muchas facetas de la me-
dicina actual.

Hay también, una segunda característi-
ca que dota, desde el primer momento,
de un perfil radicalmente distinto a la ve-
terinaria respecto a la medicina humana
y a otras ciencias y saberes del campo
de la biología. El veterinario se ha ocupa-
do durante siglos de los animales do-
mésticos. Ello implica la idea de la do-
mesticación, es decir, la idea de la posi-
bilidad de modificación de las estructu-
ras, de las funciones y de las conductas
de los animales. La "materia" sobre la que
trabaja el veterinario es moldeable, es
susceptible de modificaciones, es per-
fectible. Eso no necesita una formula-
ción explícita: todos los que trabajan en
relación con los animales saben que el
hombre ha modificado el tamaño, las for-
mas y el comportamiento de los anima-
les y que lo hace continuamente para lo-
grar sus objetivos.
Es por ello que las expresiones "cría y
mejora de los animales" aparecen inme-
diatamente en los programas y textos de
las Escuelas de Veterinaria. Pero ello tie-
ne graves implicaciones teológicas. Los
animales domésticos no son, por tanto,
solamente la obra de Dios, son la obra
conjunta de Dios y del hombre.
Pensemos ahora por comparación en la
medicina humana y en otras ciencias de
la Naturaleza que estudian, en el primer
caso, un ser de naturaleza perfecta y de-
finitiva, en cuanto que se asume que ha
sido creado directamente por Dios. El

médico y el veterinario son, desde el ori-
gen, dos científicos con perspectivas dis-
tintas, aunque en muchos casos ni ellos
mismos lo sepan.

De hecho la perspectiva veterinaria de la
maleabilidad de los seres vivos ha resul-
tado ser la concepción en que se ha ba-
sado el desarrollo exponencial de la
Biología en los últimos 150 años y que
en estos mismos momentos nos está si-
tuando ante horizontes, posibilidades y
riesgos, que hace escasamente unas dé-
cadas no podíamos ni imaginar. No es
demasiado arriesgado conjeturar que,
dentro de un par de décadas, las fronte-
ras y las estructuras actuales de las pro-
fesiones biológicas van a saltar por los
aires,  como consecuencia de los avan-
ces de la Biología molecular y de la
Biotecnología y adquirir nuevas formas y
relaciones sobre las que todas las profe-
siones y, especialmente la nuestra, de-
berían reflexionar continuamente.

Es un hecho que me parece inevitable
considerar, al analizar la naturaleza de
nuestra profesión, el de la enorme in-
fluencia que la medicina humana ha ejer-
cido sobre nuestra profesión. El enorme
peso social, demográfico, económico y
asociativo de la medicina humana y sus
poderosos medios de comunicación so-
cial, ha proyectado inevitablemente su
sombra sobre nuestra profesión, introdu-
ciendo un sesgo que no siempre ha si-
do beneficioso.

Durante la mayor parte de nuestra exis-
tencia como profesión hemos sido, has-
ta hace bien poco, una profesión rural.
Esta ruralidad, que no considero ni en lo
más mínimo una característica negativa,
no puede dejar de mencionarse como un
elemento conformador de la profesión.
Inevitablemente ello condujo a una dis-
persión de los profesionales que les hi-
zo más débiles, respecto a las adminis-
traciones públicas y a los cuerpos profe-
sionales al servicio de los ministerios y
de las dependencias de la administración
central.

A ello se une la diversidad intrínseca de
nuestra profesión, que comprende no
solo una pluralidad  de especies anima-
les, sino la diversidad de funciones clíni-

cas, zootécnicas, sanitarias y medioam-
bientales que el veterinario ha venido
prestando. Ello ha conducido a depen-
dencias múltiples de ministerios y ser-
vicios distintos. Algunas otras profesio-
nes sufren situaciones similares, pero,
a mi juicio, no con tanta severidad co-
mo la nuestra.

Al contemplar la profesión desde una
perspectiva secular, no puede  dejar de
mencionarse la influencia militar en la
profesión veterinaria. Aunque con mati-
ces e intensidades diversas, el elemen-
to militar y la presencia del ejército son
claramente perceptibles durante casi
medio siglo de nuestra existencia como
profesión fundada en la formación aca-
démica, tanto en la veterinaria francesa,
como en la alemana (prusiana), en la bri-
tánica y en la española. Es un fenómeno
fácilmente comprensible. Los "cuerpos
montados" desempeñaban un papel
esencial en todos los ejércitos. Bastará
limitarse a algunos ejemplos. Sanz
Egaña, el historiador básico de la veteri-
naria española, señala: "al fundarse la
Escuela de Madrid dependía directamen-
te del "ramo de Guerra"... Militares eran
los primeros pensionados (mariscales
del ejército enviados a estudiar a Francia
antes de crear la Escuela); militares los
primeros protectores; el principal motivo
fue atender al caballo, elemento valioso
de la guerra".  "La Escuela estaba organi-
zada militarmente. El conjunto formaba
una compañía con mandos militares y a
la cabeza figuraba un comandante y los
alumnos estaban obligados a vestir con-
tinuamente uniforme, costeado de la
pensión que recibían".

Análogamente podrían citarse documen-
tos que evidencian la estrecha relación
entre la profesión, los centros de forma-
ción veterinaria y los ejércitos en Prusia,
en Francia y en Gran Bretaña, en los que
no podemos extendernos.

Este sesgo militar no ha podido pasar sin
dejar huella en nuestra profesión. Por
una parte, facilitó a los veterinarios el ac-
ceso a los rangos de oficiales  y jefes del
ejército, lo que significó un ascenso so-
cial importante para unos profesionales
cuyos antecesores inmediatos habían si-
do herradores, mariscales, albéitares y,
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todo lo más, profesores de equitación.
Sin embargo, en el otro platillo de la ba-
lanza hay que señalar que este influjo
orientó las Escuelas y a toda la profe-
sión a fijar su atención casi exclusiva-
mente en el caballo y este hipocentris-
mo se prolongó durante siglo y medio,
incluso hasta bien entrado el siglo XX
en algunos países.

No puede dejar de mencionarse, -aún
cuando es fácilmente comprensible- que
la Veterinaria es una profesión que ha en-
contrado siempre, en los momentos
más difíciles, un impulso "providencial"
en las catástrofes. Es una profesión que
estadísticamente, tiende a ser margina-
da por las autoridades y los gobiernos.
Hay decenas de hechos relevantes en
todos los países que ponen de manifies-
to que la creación de Escuelas y
Facultades, la puesta en marcha de
Centros de Investigación, la creación de
Departamentos y Servicios profesiona-
les y, por supuesto, el ascenso en la con-
sideración social de la Veterinaria, han si-
do consecuencia de situaciones catas-
tróficas de mayor o menor extensión. Es
muy curioso recordar, por ejemplo, que
el desastre de la campaña napoleónica
de Rusia, en la que,  en una sola noche,
llegaron a perecer diez mil caballos en el
ejército francés, hizo que el emperador
reuniera el consejo de ministros nada
más regresar a París el 18 de diciembre
de 1812 y criticara acervamente la ense-
ñanza veterinaria y la desorganización de
los servicios sanitarios y que se redacta-
ra y promulgara un decreto el (15 de ene-
ro de 1813) en que se eleva a cinco el nú-
mero de Escuelas de Veterinaria en
Francia y se reorganizaran los servicios de
la Administración, apareciendo el puesto
de veterinario al servicio directo de los
Prefectos y se señala que ningún servicio
del Estado podrá recurrir a otros profesio-
nales que no sean veterinarios diploma-
dos. (Se entiende
que en lo referen-
te a sanidad y ga-
nadería).

En este momento
debo limitarme a
citar someramen-
te otros ejemplos
relevantes. 

Las epidemias de peste bovina y de glo-
sopeda, hacia 1860, que pusieron en pe-
ligro toda la riqueza ganadera provocaron
que, tanto en el Reino Unido como en
Prusia, las estructuras veterinarias reci-
bieran un impulso definitivo. Es eviden-
te que las zoonosis, por definición enfer-
medades transmisibles al hombre, han
supuesto, desde que se esclarecieron
sus verdaderas causas, un impulso vigo-
roso para nuestra profesión por la alar-
ma social que provocan. El descubri-
miento del origen bovino de la tubercu-
losis humana y viceversa -no sin una pre-
via e histórica controversia entre dos
cumbres de la microbiología Robert Koch
y McFadyean - (ingleses y alemanes
frente a frente)-aceleró las medidas hi-
giénicas e impulsó la inspección veteri-
naria de carnes y otros alimentos de ori-
gen animal hasta niveles inimaginables
hasta entonces. Baste citar, en el mis-
mo sentido, los brotes de rabia y de tri-
quinelosis y, bien recientemente, las en-
cefalitis espongiformes de etiología prió-
nica y transmisibilidad alimenticia, para
sustentar la tesis enunciada. 

Siendo así que estamos tratando de una
profesión, que en su acepción moderna
tiene unos orígenes tan claramente per-
filados y que el modelo inicial francés se
difundió en el último tercio del siglo XVIII
a todos los grandes países europeos -y
seguidamente por todo el mundo, como
consecuencia del dominio colonial euro-
peo en los restantes continentes-, los
abatares de los centros de formación ve-
terinaria y de la profesión que generan,
pueden constituir un buen ejemplo para
que sociólogos, economistas e historia-
dores analicen comparativamente los ca-
racteres diferenciales de las sociedades
de cada uno de los países.

En efecto, en el punto inicial no hay ape-
nas diferencias. Los fundadores de los

centros, o son franceses como en el ca-
so de Inglaterra o han estudiado en
Francia pensionados por los gobiernos,
como es el caso de España y Prusia. 

Sin embargo, las diferencias empiezan a
advertirse inmediatamente. Me limitaré
en este momento, evidentemente, a se-
ñalar de pasada las peculiaridades de
nuestro país y que cada uno extraiga las
consecuencias. Pero quiero hacer un co-
mentario previo. Las diferencias econó-
micas entre los países no bastan para ex-
plicar las diferencias en la atención pres-
tada a los centros y a las Instituciones.
Por otra parte, España ha sido durante
todo el siglo XIX y buena parte del XX,
un país eminentemente agrario y en el
que el sector primario de la economía de-
biera haber recibido la máxima atención. 

Todo lo que se ha hecho en nuestro pa-
ís, hasta la aparición del turismo de ma-
sas, ha estado basado en la agricultura.
Sin embargo, la historia de nuestras
Escuelas y Facultades y de nuestra pro-
fesión demuestra la desatención secular
de los gobernantes y de las clases domi-
nantes respecto a la Agricultura y a la
Ganadería. 
Solamente algunos puntos de medita-
ción. En 1814 figuran 407 alumnos ma-
triculados en la Escuela de París, ¡de los
cuales 34 eran médicos¡ y que disponen
de amplios edificios y donde se atiende
a miles de animales. La diferencia con la
Escuela de Madrid es abismal. A media-
dos del siglo XIX se gradúan en España
anualmente de 20 a 25 veterinarios y su
número total es solamente de unos 200.
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La Veterinaria 
es una profesión 

que ha encontrado 
siempre un impulso 

“providencial” en 
las Catástrofes.

Continúa en el próximo número.



El Colegio Oficial de Veterinarios
de Teruel, dentro de sus activida-
des culturales y deportivas que
desarrolla anualmente, dispone
de un equipo de Fútbol Sala para
jugar el campeonato municipal en
la  ciudad de Teruel.
Dentro de las actividades, los com-
ponentes del equipo, nos han pro-
puesto que la Junta de Gobierno or-
ganice un campeonato de F. Sala,

entre los Colegios de España
que lo deseen, a cele-

brar durante los
días 13,14 y

15 de ju-

nio en  la localidad de Alcalá de la
Selva (Teruel).
Los colegios interesados deberán
contactar con el de Teruel para for-
malizar su participación antes de1
día 15 de mayo de 2003.

Requisitos de los equipos partici-
pantes: 

1. Todos los jugadores serán veteri-
narios o hijos de veterinarios.

2. Los equipos dispondrán de un míni-
mo de 7 jugadores y un máximo de 10. 

3. Cada colegio participante deberá
ingresar la cantidad de 600 euros en
concepto de gastos por alojamiento
manutención, alquiler de instalacio-
nes y arbitrajes.

4. El torneo se regirá por las normas
y reglas del Fútbol Sala .
Con la celebración de las I Jornadas

culturales y deportivas se pretende
intercambiar conocimientos profe-
sionales y culturales, así como esta-
blecer relaciones de amistad entre
veterinarios de otras provincias.

D. Tomas Fisac de
Frias, presidente 
y D. Jose Ignacio
Ordonez Sanchez.

De izquierda 
a derecha, 
D. Jesús Emilio
González Alvarez, 
vicepresidente, 
D. Tomás Fisac 
de Frías, presidente 
y el premiado 
D. Jose Ignacio
Ordoñez Sanchez.

Colegio Oficial de Veterinarios de Burgos.

XVIII Premio Nacional Cayetano López y López.
El pasado viernes, día 31 de ene-
ro a las 18 horas, tuvo lugar en el
Salón de Actos del Colegio Oficial
de Veterinarios de Burgos, la en-
trega del XVIII Premio Nacional
Cayetano López y López. En di-
cho Acto, el colegiado D. José
Ignacio Ordóñez Sánchez, des-
arrolló una conferencia sobre
"Factores de calidad en el origen,
transformación, distribución y
comercialización de los produc-
tos de la pesca"
Al finalizar el Acto se sirvió un vi-
no español.
El Acto contó con la participación
de un buen número de colegia-
dos burgaleses.
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I Jornadas Deportivas de Fútbol Sala en Teruel.



Organizadas por el Colegio
Oficial de Veterinarios de Soria
van a tener lugar en el mes de
abril unas jornadas sobre el
Lobo ibérico cuyo objetivo prin-
cipal es llevar a cabo una pro-
fundización y puesta al día de
los conocimientos sobre su
biología, ecopatología y las
principales propuestas de su
gestión.

Para la celebración de estas jor-
nadas se ha elegido un hotel si-
tuado en medio de un pinar en
la Reserva Nacional de Caza de
Urbión, a seis Km. del Parque
Natural del Cañón de Río Lobos.
Esto permitirá a los participan-
tes profundizar en el conoci-
miento y situación del lobo ibé-
rico y disfrutar a la vez del con-
tacto de la naturaleza en un am-
biente privilegiado.

El día 9 de febrero murió a los 87
años en Burriana, FELIX ESCUDERO
SOLANO, quien fuera Presidente del
Colegio de Veterinarios de Castellón,
durante cuarenta años, hasta su ju-
bilación en 1984. Así pues, la profe-
sión veterinaria de Castellón está de
luto ante la pérdida de quien ha si-
do su referente. Un Presidente ex-
cepcional, comprometido, en mo-
mentos difíciles y adversos, en los
que la profesión sufría las presiones
políticas, ejercidas por aquellos que
buscaban alcanzar cuotas de poder. 
El eligió un cargo honorífico elegido
por votación y ejercido de forma vo-
luntaria y desinteresada, expuesto
durante muchos años a la crítica fá-
cil  e irreflexiva.
Nació en el Casar de Talamanca
(Guadalajara), y tras estudiar el ba-
chillerato, cursó la carrera de
Veterinario en la Escuela de Madrid,
iniciando su ejercicio profesional co-
mo Inspector Municipal en Adzaneta
(Castellón), y posteriormente, por
concurso de traslados, pasó a ocu-
par en propiedad la plaza de
Burriana, como Jefe de los Servicios
Municipales Veterinarios y como
Director del Matadero.

A lo largo de dieciocho años, fue Vocal
Regional en el Consejo General de
Colegios Veterinarios de España, en
representación de los Colegios
Oficiales de la cuarta zona, y de ellos

estuvo más de ocho en la Junta
Permanente de dicho Consejo.
Asimismo fue miembro fundador y
Directivo de la Asociación Nacional de
Veterinarios Titulares, y Delegado
Regional de esta Asociación.

Por sus relevantes méritos le fue
concedida la medalla de la Orden
Civil del Mérito Agrícola. Miembro
de la Academia de Ciencias
Veterinarias de Valencia. Presidente
de la Agrupación Burrianense de
Cultura, Presidente de Honor del
Colegio de Veterinarios, con un ex-
tenso curriculum, que no queremos
alargar. Un veterinario, como se
suele decir de cuerpo entero, cas-
tellano y castellonense como el que
más, que desde un principio tuvo
como obsesión, elevar y dignificar la
profesión. El día 14 de diciembre
ppdo, con motivo de celebrarse el
centenario de la creación del Colegio
de Veterinarios de Castellón, se le rin-
dió un merecido homenaje nom-
brándolo "Presidente del siglo" por
sus cuarenta años al servicio del
Colegio y de los colegiados. Dando
las gracias por el tributo recibido,
con palabras emocionadas, refleja-
ba la satisfacción, de saber que el
deber cumplido, fructificaba en las
nuevas generaciones de veterina-
rios, que han sabido recoger el tes-
tigo, de quienes tanto lucharon por
esta bendita profesión.
La Junta de Gobierno en pleno y to-
dos los Veterinarios que hemos te-
nido la ocasión de tratarte y cono-
certe, solo podemos desearte:
Amigo Feliz ¡que descanses en Paz!
fiel a tus creencias hasta el último
momento, no dudamos que Dios te
premiará con la gloria merecida.
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D. Félix Escudero Solano.

Homenaje desde el Colegio 
de Castellón.

Colegios de Soria
Jornadas sobre
el Lobo Ibérico.
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A instancias del Colegio Oficial de
Veterinarios de Santa Cruz de
Tenerife, que ejerció la acusación
particular, se ha condenado a una
persona por intrusismo profesional.
Dicha sentencia ha sido dictada por
el Juzgado de lo Penal número dos
de Santa Cruz de Tenerife, nº 335/
2002, perteneciente al procedimien-
to Abreviado nº 149/2001, por la que
se condenaba al propietario de una
tienda de animales de esta Isla por
un delito de intrusismo profesional,
al acreditarse en el acto de juicio que
éste había procedido a inocular vacu-
nas a distintos animales sin poseer

la titulación de Licenciado en
Veterinaria, habiendo ejercido el
Colegio de Veterinarios de Santa
Cruz de Tenerife la acusación parti-
cular en este juicio a través de su ser-
vicio jurídico. Esta sentencia no es fir-
me y ha sido recurrida, aunque aún
no ha habido resolución al respecto.
Esta resolución es muy importante
para el colectivo, al facilitar probable-
mente la futura condena de otros in-
trusos profesionales, ya que cuando
se denunciaron los hechos en 1998
no existía ninguna resolución similar
a nivel nacional, aunque actualmen-
te ya existe una incipiente línea juris-

prudencial que ha aclarado este su-
puesto, a la que contribuye decidida-
mente esta sentencia. Con esta re-
solución se viene a reconocer nueva-
mente por parte de la Autoridad
Judicial, que la vacunación de los ani-
males es un acto clínico que compor-
ta riesgos para la salud del animal e
incluso para la salud pública en algu-
nos supuestos, aparte de ser pieza
clave en el sistema de farmacovigi-
lancia estatal, por lo que requiere ne-
cesariamente que la misma sea rea-
lizada por un Veterinario.

10

ACTIVIDAD DE LOS COLEGIOS

A instancias del Colegio Oficial de Veterinarios de Santa Cruz de Tenerife. 

Condena por intrusismo profesional.



Con fecha 13 de diciembre de 2.002 D.
Javier Rollón Mayordomo, Comandante
Veterinario destinado actualmente en la
Unidad Logística 23 de Ceuta, impartió
la Conferencia titulada "Veterinarios
Españoles en Kabul", en el Ilustre
Colegio Oficial de Veterinarios de Cádiz.
Esta iniciativa part ió d e  s u
Pres idente D. Federico Vilaplana
Valverde, quien habiendo tenido cono-
cimiento de la misión realizada por el
Comandante Rollón en Kabul, le propu-
so su difusión al resto de
compañeros Gaditanos
por lo anecdótico e in-
teresante de la misma
para el colectivo veteri-
nario.
En la actualidad España
está implicada en varias
misiones de proyección
al amparo de Naciones
Unidas, la más reciente
de las cuales se viene re-
alizando en Kabul desde el año pasado.
Tras la caída del régimen Talibán, la
resolución 1.386 (2.001) de NNUU de
fecha 20/12/01 dispuso la creación y
el despliegue de ISAF (International
security assistance Force, Fuerza in-
ternacional para la asistencia a la se-
guridad) con la finali dad de propor-
cionar estabilidad al Gobierno provi-
sional de Hamid Karzai emanado de
los Acuerdos de Bonn así como de

mantener la seguridad en Kabul y al-
rededores.
España participó en la composición
inicial de esta fuerza aportando un
efectivo aproximado de 350 hom-
bres, entre los que se encontraba una
Unidad de Sanidad en la cual se inte-
graba el Servicio Veterinario com-
puesto de un Oficial Veterinario y un
Suboficial especialista auxiliar de
Veterinaria.
Su estancia en Kabul fue de 4 meses

(entre mayo y sep-
tiembre) y sus prin-
cipales misiones
vinieron derivadas
de la precaria situa-
ción socio-econó-
mica y sanitaria de
un País devastado
por 25 años de
guerra ininterrum-
pida, donde enfer-
medades como el

Paludismo, la Tuberculosis, Brucelosis,
Leishmaniosis, Rabia, Hepatitis víricas,
Disenterías, etc son endémicas.
En dicha conferencia, apoyada gráfi-
camente con una gran cantidad de fo-
tografías, se expusieron las medidas
preventivas adoptadas tanto en lucha
contra el paludismo y la leishmaniosis,
como en lo referente a transmisión
de enfermedades a través del agua o
los alimentos, que fueron específicas

para el contingente Español o conjun-
tas (en el seno de una fuerza multina-
cional con servicios veterinarios de
los contingentes Alemán, Francés,
Italiano Checo y Turco, coordinados
por un Jefe de Sanidad del que ema-
naban las órdenes conjuntas, en ma-
teria de medicina preventiva, para la
totalidad de las fuerzas desplegadas.
De gran interés resultó el apartado de
curiosidades y anécdotas vividas, en-
tre las que destacan las intervencio-
nes quirúrgicas practicadas a dos pe-
rros de ataque del ejército Alemán, la
atención clínica a una osa del zooló-
gico de Kabul, las visitas realizadas al
Instituto de la Malaria y Leishmania
de Kabul o el apoyo sanitario presta-
do a unidades desplegadas en
Kirguizistán (exrepública soviética a
3.000 kms de Kabul).
Posteriormente se estableció un tur-
no de preguntas, donde los asisten-
tes consultaron aquellas cuestiones
que estimaron de mayor interés, y
que fueron amablemente desarrolla-
das por el conferenciante.
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Organizada por el Colegio de Cádiz

Conferencia “Veterinarios Españoles en Kabul”.

Enfermedades
como el

Paludismo,
Tuberculosos,

Brucelosis,
Leishmaniosis,

Rabia,
Disenterías...

son endémicas.

Recepción de información 
para publicar en esta sección:
- Teléfono: 91 579 44 06
- Fax: 91 571 29 37
- e-mail: contenidos@sprintfinal.com



Otras Terapias 
en Medicina Veterinaria.
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Aunque las 
desconozcamos 
existen otras terapias
que pueden 
ayudarnos en el 
ejercicio de nuestra 
profesión. 
Sólo tenemos que 
tener nuestra mente 
abierta al 
conocimiento y, 
aún desde la 
incredulidad, 
dejarnos llevar por 
ese afán de saber. 
En estas páginas 
os presentamos 
la acupuntura 
y la homeopatía, 
para su conocimiento 
y divulgación.



Veterinario desde 1956, 
desarrolló su actividad

profesional tanto en 
producción animal como 

en clínica y Sanidad, 
ahora, tras su jubilación 

continúa trabajando 
e investigando 

las posibilidades 
de la homeopatía.
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Los comienzos de Andrés en la profesión se remontan a 1956,

año en el que se licenció en la Facultad de Veterinaria de León.

Por aquel entonces en España apenas hacía cuatro años que

se habían retirado las cartillas de racionamiento establecidas

tras la guerra civil. La misión de Andrés, como la de muchos

otros veterinarios a los que les tocó vivir esa época, fue pro-

ducir alimentos en la mayor cantidad posible y a precios más

económicos para abastecer a una población que luchaba con-

tra el hambre. Siguiendo las mismas técnicas que habían te-

nido éxito en Europa, comenzó promocionando los antibióti-

cos para la alimentación animal con el fin de mejorar el índi-

ce de trasformación.

Dr. Andrés Bidarte
Docente en el Curso de Especialista Universitario en

Homeopatía.Facultad de Medicina de Valladolid.

Andrés Bidarte.
Una visión de la 
homeopatía veterinaria.



Después de su paso por varias
empresas de producción animal
en diferentes lugares de España
y de obtener el doctorado en la
Facultad de Veterinaria de
Zaragoza, volvió a su tierra para
dedicarse a los pequeños anima-
les. Abrió en Vizcaya la que sería
la segunda clínica de pequeños
animales de la ciudad, trabajo que
simultaneó posteriormente con
su incorporación a Sanidad. Desde
este puesto se ocupó de temas re-
lacionados con la seguridad alimen-
taria y fue allí donde se dio cuenta
de la importancia de la labor veteri-
naria en cuanto a la salud humana. 
Empezaron a preocuparle los re-

siduos no detectables en las

carnes y fue entonces cuando co-
menzó a indagar sobre otras téc-
nicas y encontró la que marcaría

su posterior vida profesional: la
Homeopatía. 
Durante un congreso realizado en
Francia en 1983, se concretó su
primer contacto con esta terapia.
Al principio recibió los datos con
cierto escepticismo e increduli-
dad pero lejos de "echarlo en sa-
co roto" se compró un libro sobre
el tema que además resultó ser
el más adecuado: "Homeopatía
veterinaria de Quinquadon". 
Después pasó estudiando y pro-
fundizando en la homeopatía
unos siete u ocho años hasta que
se decidió a aplicarla.
El primer paciente homeopático
que atendió fue su propia perra, a
la que trató de un problema de
atopia, obteniendo un resultado
tan favorable que le animó a se-
guir por ese camino. Aplicó sus co-
nocimientos en la clínica de peque-
ños animales y también en la de
grandes animales llegando a ver en
los últimos seis años del orden de
mil casos al año tratados con ho-
meopatía. Actualmente su principal
labor la está desarrollando en el
campo del estudio y tratamiento ho-
meopático en la producción animal

ecológica, sin descuidar su activi-
dad docente en el Curso de

Especialista Universitario en
Homeopatía que se imparte
en la facultad de medicina de
Valladolid.

Andrés, ¿Podrías contarnos
a grandes rasgos en que
consiste la homeopatía?
La Homeopatía es una técnica
médica de curación que consiste
en emplear sustancias naturales
a dosis infinitesimales de tal ma-
nera que esa misma sustancia
administrada a dosis pondera-
bles provocaría los mismos sín-
tomas que sufre el animal en ma-
yor o menor grado. Además, en
homeopatía se considera al orga-
nismo como un todo, teniendo en
cuenta tanto su cuerpo como su
mente, para lograr la curación.
La sustancia a tratar tiene que su-
frir una serie de procesos antes de
convertirse en un medicamento
homeopático: la dilución y la dina-
mización. La dilución consiste en la
realización de una serie de dilucio-
nes decimales o centesimales y
una vez obtenida la concentración
adecuada se pasa al proceso de di-
namización o agitación que tiene
como objeto aumentar la actividad
del medicamento. 15
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homeopatía 
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e incredulidad.

Después de 
siete u ocho años 

estudiando y 
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en ella se decidió 
a aplicarla.



¿Cómo se realiza la anamnesis?
En la anamnesis homeopática lo
más importante es observación del
animal, deben tomarse en cuenta
todos los síntomas que presenta
tanto físicos como mentales y la re-
lación con el medio donde vive. Así
tendremos que ir desarrollando una
serie de puntos como la etiología,
las sensaciones que presenta el ani-
mal, la localización y los tropismos,
los deseos y aversiones alimenta-
rias, los ritmos horarios, etc. que nos
irán conduciendo hacia el tratamien-
to homeopático adecuado. En ho-
meopatía no existe el diagnóstico,
sino que son los propios síntomas
los que nos dan a conocer el reme-
dio a utilizar.

¿En que casos es aplicable es-
te tipo de terapia?
En principio se puede aplicar en to-
da clase de casos a excepción de
los quirúrgicos, pero en la práctica
se puede usar sola o combinada con
otro tipo de terapias dependiendo
del proceso. En los casos quirúrgi-
cos se puede asociar al tratamiento
postoperatorio (despertar de la
anestesia, cicatrización de la herida,
etc) con excelentes resultados.
Además resulta uno de los trata-
mientos de elección en el caso de
producciones ecológicas, ya que no
deja residuos en los productos para
el consumo humano.

¿Qué tipo de ventajas presen-
ta la aplicación de homeopa-
tía en los animales de produc-
ción?
Su aplicación tiene ventajas muy im-
portantes tanto si se trata de gran-
jas ecológicas como en el caso de
granjas de producción normales.
Por ejemplo, en el caso de vacuno
lechero se presentan numerosos
casos de mamitis que ni siquiera
responden a los antibióticos, mu-

chas veces provocados por forzar
demasiado la producción del animal.
Aquí la terapia homeopática obtiene
muy buenos resultados. En ese ca-
so lo primero que debemos hacer
es disminuir esta producción exce-
siva y aplicar un tratamiento home-
opático de drenaje que favorezca
la eliminación de tóxicos a través de
riñón e hígado, normalmente se ob-
tienen unos resultados extraordina-
rios. Poco a poco esas mamitis agu-
das desaparecen y los animales van
adquiriendo una
resistencia gra-
cias a la homeo-
patía. Además
evitamos los re-
siduos y resis-
tencias a que
daría lugar la
medicación alo-
pática.
Por otra parte
también pode-
mos mejorar el
índice de trans-
formación de
los animales
administrándoles calcáreas y un
asimilador de las calcáreas que
actúan favorablemente sobre la
ganancia de peso.
Otra ventaja añadida es que el
coste del tratamiento, que gene-
ralmente es muy bajo.
Y lo más importante para el con-
sumo es que no deja residuos en
el animal.

¿Por qué crees que la homeo-
patía no está más extendida
entre los veterinarios?
Yo creo que, en primer lugar, es por
desconocimiento, y ese mismo
desconocimiento les hace poner
cierta pared u obstáculo ante su
aprendizaje. Otra de las causas pue-
de ser el esfuerzo que conlleva, el

cambio de chip y el profundo estu-
dio que requiere esta nueva terapia.
Todo esto hace que mucha gente
no esté dispuesta a aprender, segu-
ramente porque intentan solucio-
narlo de otra manera.

Desde tú punto de vista ¿Qué
futuro crees que tendrá la ho-
meopatía en nuestra profesión?
El futuro está sobre todo en la ga-
nadería ecológica. A partir de ahí
su uso se extenderá.

La tendencia
que está su-
friendo el con-
sumo hacia
productos de
calidad hace
que el sector
ecológico vaya
creciendo cada
año y lo curio-
so es que en
España existen
muy pocos ve-
terinarios es-
pecializados en
terapias libres
de residuos. Es

un problema que en el futuro nos
tocará resolver.

¿Qué te gustaría comunicar al
resto de los veterinarios?
Me gustaría trasmitirles que con la
homeopatía tenemos en nuestras
manos una llave muy importante pa-
ra lograr el éxito, tanto en la clínica
de pequeños como la de grandes
animales, tanto en la producción co-
mo en la seguridad alimentaria. 

La homeopatía es una excelente
opción terapéutica para ser teni-
da en cuenta en todas las ramas
de nuestra profesión.
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“El futuro 
de la homeopatía 

está en 
la ganadería 
ecológica”



La enfermedad se entiende como un
desequilibrio en el individuo. Este
desequilibrio se manifiesta mediante
síntomas que representarían la forma
natural de defensa del propio organis-
mo, en un intento de curación. El me-
dicamento homeopático potenciaría
este mecanismo de acción, intentan-
do restablecer el equilibrio del animal
enfermo.

La forma de ver al animal enfermo
también es diferente en la homeopa-
tía. Esta supone al organismo como
un todo indivisible, en el que el equi-
librio va a depender de todas sus par-
tes y su interacción con el medio que
lo rodea. Así siempre se tendrán en
cuenta todos los síntomas que pre-
sente el animal, ya sean físicos, men-
tales o de comportamiento. De esta
manera cada paciente requiere un tra-
tamiento individual, en el que no se
tiene en cuenta el sentido de enfer-
medad, sino de animal enfermo.

Sustancias utilizadas
Las sustancias utilizadas en homeo-
patía pueden tener varios orígenes:
Vegetal, animal, mineral y bioterápi-
cos. Para que estos productos sean
efectivos como medicamentos ho-
meopáticos  tienen que sufrir princi-
palmente dos procesos: dilución y di-
namización. El remedio homeopático
se diluye en agua destilada, alcohol
(15-30º) o glicerina en el caso de que
sea una sustancia soluble, o se tritu-
ra en excipientes sólidos como la lac-
tosa o sacarosa  cuando se trata de
una sustancia insoluble. 
El fin de estas diluciones es el de dis-
minuir el potencial tóxico de estos
productos estableciendo unas dosis
infinitesimales que tengan capacidad
terapéutica. Las más utilizadas son
las diluciones centesimales (CH)
1/100 y las decimales (DH) 1/10. A su
vez según la cantidad de veces que
se realice este proceso de dilución
obtendremos:

Bajas diluciones:
- Decimales 1DH a menos de 10 DH.
- Centesimales 1CH a 4CH.

Medias diluciones:
- Decimales 10DH a 14 DH.
- Centesimales 5CH a 7CH.
Altas diluciones: 
- Decimales 15DH en adelante.
- Centesimales 9CH a 30CH.

El remedio homeopático tiene que
sufrir también el proceso de dinami-
zación que se realiza después de ca-
da dilución y que consiste en una agi-
tación fuerte del producto.
Tras sufrir estos dos procesos la sus-
tancia natural adquiere mayores pro-
piedades terapéuticas en cuanto a su
eficacia y duración de la acción.
Una vez obtenido el medicamento ho-
meopático, este puede presentarse
en varias formas farmacéuticas: 
- Glóbulos (esferas de 5mg.), 
- gránulos (esferas de 50 mg), 
- trituraciones (en forma de polvo), 
- comprimidos (200mg.),
- gotas o ampollas inyectables, según
nos interese utilizar una u otra vía de
administración.
Los medicamentos homeopáticos se
establecen en función de los sínto-
mas que producen en el animal sano,
que se dividen en: síntomas genera-
les, regionales y mentales. 
Por ejemplo el ACONITO (Ranunculáceas,
aconitina) presenta entre otros muchos
síntomas:
Generales:
pulso lleno, rápido duro; hipertermia
brusca que comienza con escalofríos;
excitación con miedo; exacerbación
de los fenómenos neurálgicos, gran
agitación con ansiedad.
Locales:
sed intensa de agua fría, movimien-
tos de cabeza; 
Mentales:
ataques de terror, agresividad por
miedo, inquietud con fiebre, etc.

Una vez establecidos los síntomas que
presenta el individuo en su conjunto, se
realiza una valoración de estos toman-
do los más representativos y se busca
el  medicamento a utilizar, de tal mane-
ra que ese mismo remedio a dosis al-
tas, produciría los mismos síntomas que
sufre el animal a tratar. 

La Homeopatía es una terapéutica basada en la Principio de la Similitud:
lo similar se cura con lo similar, es decir, la curación se puede lograr con
dosis infinitesimales de una sustancia que a dosis ponderables produciría
los mismos síntomas que sufre el animal enfermo.
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iNTRODUCCIÓN A LA HOMEOPATÍA

Breve introducción a la 
homeopatía.



La llegada de "Flor" G. al con-
sultorio parecía no diferir de-
masiado de otras tantas. 
El motivo de la consulta y pre-
ocupación de sus dueños, tam-
poco.

Que les preocupa de Flor?, pre-
gunté . “Y doctor, lo que más nos
preocupa es su obesidad, Florcita
está muy gorda, y se mueve muy
poco, se queda todo el día echa-
da, a veces la confundimos con
un almohadón!”
Flor tenia 7 años, era de talla pe-
queña, según su dueña mestiza
de maltés con "delmo" (del mon-
tón) y adjuntaron el resultado del
último análisis de tiroides, que
volvía a confirmarla claramente
como una hipotiroidea. La medi-
cación que venía recibiendo des-
de cuatro meses atrás, un com-
puesto hormonal para esa enfer-
medad, parecía no haberle surti-
do efecto positivo alguno.
Cuando Flor fue revisada, se en-
tregó mansa y tranquila a todas
las maniobras de costumbre. Y al
margen de grandes depósitos de
grasa en su abdomen, caderas y
bajo toda su piel, nada extraño fue

encontrado. Pesaba en ese mo-
mento 13.200 Kg.
Lo más interesante comenzó
cuando pregunté a sus dueños. 
¿y cómo es Flor?
En ese momento la señora, con
un dejo melancólico en su voz, co-
menzó su relato: “mire doctor,
Florcita es muy rara, en realidad
no sabemos si nos quiere... hace
mucho años que la tenemos y la
adoramos, pero ella casi diría que
nos ignora todo el día... Pasan dí-
as enteros en lo que no nos lleva
el apunte.
Incluso esta apatía se manifestó
en la única vez que tuvo una cría:
en primer lugar para servirla " por
poco hubo que forzarla, ya que no
se sentía atraída por el macho "
quizás ella lo haya vivido como
una violación...”
Además - opinó su amo, esta pe-
rra es bastante cascarrabias,
cuando la echamos de algún lado
nos gruñe ¡ahí se le va la indife-
rencia!
Preguntando sobre sus gustos y
disgustos, tampoco Flor era "muy
expresiva". La sacaban de su par-
quedad, eso sí, los huevos  (du-
ros y crudos) y la carne de cerdo:

“le encantaban pero le caían co-
mo la mona!" - dijo su ama- "en
dos oportunidades después de
comer lechón asado, quedó co-
mo intoxicada y no comió por va-
rios días y eso que ella es una
tragaldabas de película!”
Finalmente, sus dueños agrega-
ron que Flor siempre veranea con
ellos y cuando está en el mar,
"queda más aplastada aun, no co-
rre ni le gusta caminar por la pla-
ya y menos meterse al mar, co-
mo hacen otros perritos".
En base a estos síntomas le fue
prescripto un medicamento de ori-
gen animal, sepia, para ser adminis-
trado en tres dosis de microglóbu-
los de azúcar. También se sugirió ad-
ministrar un preparado a base de
polvo de tiroides bovina.

Evolución
1) Al mes siguiente, Flor estaba
mucho más animada, alegre, ju-
guetona, corría de un lado
a otro de la casa, "parece haber
salido de su apatía" dijeron sus
amos. Gran vitalidad, muy mejo-
rada en sus interacciones con el
medio ambiente y además ha dis-

Otras Terapias 
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FLOR SEPIA.
No sabemos si esta perra nos quiere...



minuido de peso, ahora pesa 13
kilos. Queda sin medicación.

2) A la semana, retornó al con-
sultorio, con gran alarma de su
dueña, dado que Flor presentaba
un gran eccema costroso amari-
llento, en el nacimiento de su co-
la, lo cual fue interpretado como
un positivo retorno de su antigua
sarna, que había sido suprimida,
con antisárnicos cuando era ape-
nas una perra "adolescente".
Queda sin medicación.

3) Tres meses mas tarde, Flor re-
apareció en la clínica acompaña-
da de su dueña, quien dijo clara-
mente que "ese retorno de la sar-
na suprimida se prolongó por más
de un mes y medio y fue impre-
sionante (por la extensión que al-
canzó), pero no hubo prurito, ni ar-
dor y se le curó sola".

Mantuvo la mejoría general y aní-
mica hasta quince días atrás, en
que "volvió a caer en la apatía de
antes". En consecuencia, se le
prescribió nuevamente sepia, en
una dinamización más elevada,
también en tres dosis de micro-
glóbulos de azúcar. De modo si-
milar se le recomendó adminis-

trarle a Flor el preparado a base
de polvo de tiroides bovina por
tres semanas.

4) Vista nuevamente a los tres
meses, conserva su buen estado
general y anímico. Sus dueños le
han hecho nuevos análisis de la-
boratorio, que a pesar de su me-
joría ostensible, muestran la per-
sistencia de signos alterados de
su tiroides. En consecuencia se
prescribe nuevamente sepia en
una dinamización un mas alta
que la vez anterior y se agrega el
preparado a base de polvo de ti-
roides bovina, por dos meses .

5) Flor vuelve a la consulta a los
dos años y medio de la anterior.
Sus dueños dicen :
"... este tiempo lo pasó muy bien,
sin enfermedades, está mucho
mas alegre y pegote, dinámica,
corre, juega y salta a la cama, y ha
perdido bastante la aprehensión a
salir a la calle"
Aunque continua gorda, pesa 12
kilos. No le han hecho nuevas de-
terminaciones de tiroides y dado
su óptimo estado sanitario, que-
da sin medicación.

Horacio De Medio
Veterinario Homeópata
Profesor titular de la cátedra de
Veterinaria Homeopática (AMHA).

Socio de la Asociación
Homeopática Argentina (AMHA).

Fundador y coordinador del grupo de estudios ho-
meopáticos veterinarios (G.E.HO.VET).

Socio activo de la International Association
Veterinary Homeopathy (IAVH).
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HOMEOPATIA. CASO CLÍNICO

Sepia
medicamento cuyo origen es un mo-
lusco marino, es un medicamento
muy "femenino". Aunque los medica-
mentos homeopáticos no tienen se-
xo, si hay afinidades o tropismos. 
Y Sepia lo tiene hacia el sexo y geni-
tales femeninos. Una particularidad
de su carácter es una especie de am-
bivalencia o contradicción en el cam-
po afectivo, donde la paciente Sepia,
"siente" que no es lo suficientemente
demostrativa de cariño hacia sus se-
res queridos o más cercanos. De ahí
esa especie de "indiferencia afectiva",
aún con sus propios hijos (como mos-
tró Flor). Este bloqueo afectivo es mas
visible en el humano, pero cuando se
percibe en un animal es oro en polvo
para fundamentar la prescripción.
También suelen ser pacientes indo-
lentes, muy tranquilos, indiferentes al
placer, obesos (como Flor) y con ten-
dencia a desordenes  endocrinos, fun-
damentalmente hipotiroideos (como
Flor).
De su tropismo genital, se deduce y
aplica la utilidad de Sepia para muy di-
versos trastornos: metrorragias, he-
mo, hidro y piometras, alteraciones de
ciclos estrales, etc.
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Azucena Galvez.
Siete años enseñando
Acupuntura.
Azucena se licenció en la Facultad de Veterinaria de Zaragoza en

el año1987. Al principio su único objetivo era poder trabajar y se-

guir aprendiendo y montó, junto con otros compañeros, una clí-

nica de pequeños animales. 

En todo este tiempo no perdió el contacto con la Facultad, lo que le

permitió enterarse que el médico Juan Antonio Vecino (de reconocido

prestigio a nivel internacional) estaba realizando acupuntura en perros

y decidió aprender con él desde la Cátedra de Cirugía. A su vez coin-

cidió que en ese momento en Zaragoza se estaba impartiendo un cur-

so de postgrado de Medicina Tradicional China, especializado en

Acupuntura humana, impartido y homologado por el Instituto de

Medicina Tradicional China de Pekín y decidió realizarlo. Más tarde des-

de la Facultad, junto con José Antonio Vecino y Alberto Labodía co-

menzaron a tratar casos de acupuntura y, dado que el interés sobre

esa terapia era creciente, se plantearon impartir un curso de Acupuntura

para abrir este campo a todo el que pudiera estar interesado. Este es

su séptimo año.

Se licenció 
en Zaragoza en 1987. 

Lleva siete años 
impartiendo Acupuntura

en la Facultad de
Veterinaria de Zaragoza.

En su clínica 
la Acupuntura es 

un tratamiento más.

Otras Terapias 
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Dentro de este curso su labor do-
cente se basa en el impartir los
métodos de diagnóstico en gene-
ral para todas las especies, las en-
fermedades en concreto y todas
las prácticas en el perro y en el ca-
ballo. También se imparte acu-
puntura en vaca y cerdo pero en
menor proporción, ya que el tema
económico en estos casos hace
que su aplicación sea más limita-
da. De todas formas ofrecen más
información a quien lo solicita, en
ese aspecto el curso es un poco a
medida según las inquietudes del
profesional.
Simultáneamente Azucena traba-
jó desde su clínica aplicando los
conocimientos adquiridos. Allí la
acupuntura es un tratamiento
más de los que ofrecen para la cu-
ración del animal.
La acupuntura es una terapia to-
talmente natural, que consiste en
la aplicación de agujas en una se-
rie de puntos llamados acupuntos
que están localizados en la piel y

a través de los cuales vamos a
ejercer diferentes acciones sobre
el organismo. Siempre conside-
rando al organismo como un todo
en el que cada una de sus partes
están relacionadas entre sí y con
el medio que lo rodea. Lo que se
pretende al aplicar la acupuntura co-
mo tratamiento de una determina-
da enfermedad es, no sólo eliminar
su sintomatología, sino curar todo el
proceso que exista de fondo.
Equilibrar todo el organismo.
Lo primero que llamó la atención
en occidente fue el tema de la
analgesia, que dio pie a investiga-
ciones y al establecimiento de va-
rias teorías sobre el mecanismo
de acción de la acupuntura. Una
de ellas es la llamada "Puerta del
dolor" que tiene como base la dis-
tinta conducción nerviosa del tac-
to y el dolor. Así el tacto se tras-
mite a través de fibras mielínicas
y su conducción es más rápida
que el dolor que se trasmite por
fibras amielínicas. Al introducir la

aguja estamos ejerciendo una ac-
ción táctil que viajará más rápido
que el dolor impidiendo que este
se perciba. Pero en ese caso al
quitar las agujas el efecto desapa-
recería, y sin embargo existen
efectos que perduran en el tiem-
po. Posteriores investigaciones
han demostrado que al aplicar las
agujas se produce una liberación
de neurotransmisores endóge-
nos, endorfinas, encefalinas,
etc... que prolongarían la acción.
También se ha demostrado que
las características histológicas de
los puntos de acupuntura son di-
ferentes a las del tejido que los
rodea.
Azucena nos cuenta que ella sue-
le hacer dos diagnósticos, uno
desde el punto de vista occiden-
tal y otro desde el punto de vista
de la medicina tradicional china,
determinando de esa manera la
prescripción de puntos ideal para
esa patología.
Una vez establecidos los puntos

“La Acupuntura 
no está más extendida

por falta 
de información”



de acupuntura se aplica la aguja
en ellos lo que genera una res-
puesta en ese punto concreto y
también en el meridiano (conjun-
to de puntos) al que corresponde.
El animal prácticamente no nota
nada al introducir la aguja debido
a varios factores como el diseño
de la propia aguja, el punto de apli-
cación y la técnica de inserción.
Azucena nos comenta que la sen-
sación  que tiene el animal es muy
relajante y debe de ser así, porque
nunca habíamos visto perros tan
felices al entrar en una clínica...

Con la aplicación de las agujas se
puede lograr dos tipos de efectos:
tonificación o sedación. Esto se
consigue mediante manipulación
manual o con un electro estimu-
lador (que unido a las agujas tras-
mite impulsos eléctricos de alta o
baja frecuencia según nos intere-
se sedar o tonificar).

La acupuntura se puede aplicar en
una gran variedad de procesos,
desde procesos respiratorios, di-
gestivos, dermatológicos, neuro-
lógicos hasta trastornos musculo-
esqueléticos y alergias.
Va muy bien en cualquier proce-
so de artrosis o de displasia que
requieren un tratamiento conser-
vador y que además son crónicos,
evita ndo con la acupuntura los
efectos adversos de una medica-
ción prolongada, y mejorando la
calidad de vida del paciente al des-
aparecer los síntomas. Esto ocu-
rre también en procesos neuroló-
gicos como en la parálisis. Hay ve-
ces que la pa-
rálisis de un
nervio perifé-
rico se puede
s o l u c i o n a r
c o m p l e t a -
mente con
algunas se-

siones y al animal se le da de al-
ta sin ningún problema.
En otras ocasiones se utiliza la
acupuntura cuando la medicina
occidental no muestra solucio-
nes. Pero hay que conocer sus lí-
mites, por ejemplo no podrá cu-
rar un tumor, pero la podemos uti-
lizar para mejorar la calidad de vi-
da del enfermo, cara a la quimio-
terapia, etc.
La principal ventaja que presenta
esta terapia es que es un método
totalmente natural que no añade
sustancias externas al organismo.
Es el propio organismo el que va
a responder a la enfermedad con
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Otras Terapias 

“No es cuestión 
de creer o no creer, 
es cuestión 
de informarse”

Mantenimiento del caballo deportivo. (Fotos: Joaquín Medina)



ayuda del estimulo que le propor-
cionan las agujas. Además no pre-
senta ningún efecto secundario in-
deseable, sino todo lo contrario, ya
que mejora, no sólo la enferme-
dad, sino el estado general del pa-
ciente.

Azucena cree que la aplicación de
la acupuntura no está más exten-
dida por falta de información.
Desde la Facultad de Veterinaria
de Zaragoza esto se intenta paliar
con una labor de investigación
científica seria y una labor docen-
te y divulgativa.
También supone una traba para
su difusión la inexistencia de la-
boratorios farmacéuticos con in-
tereses económicos.
"No es cuestión de creer o no cre-

er en la acupuntura, es cuestión
de informarse."
"A veces cuesta un poco cambiar
de chip, cuesta el remitir casos o
él esforzarte en aprender cosas
que parece que no estén muy cla-
ras por falta de información. 
Hay muchas maneras de preve-
nir o curar enfermedades y  mu-
chas veces son totalmente com-
patibles. 
La idea de la acupuntura es ayu-
dar a curar, al igual que lo hace la
medicina occidental, y  con cual-
quiera de las dos o, con las dos a
la vez, lo podemos lograr."
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AZUCENA GALVEZ. ACUPUNTURA

“Pipo” sufría una displasia de cadera que le impedía caminar, esto sumado a su intole-
ráncia a los AINES y a la negativa de sus dueños ante una posible cirugía, hizo que se
optara por la acupuntura. Ahora “Pipo” corre, salta y persigue al gato que hay en la clíni-
ca. Han desaparecido sus síntomas. Arriba, acupuntos utilizados en “Pipo”, a la derecha
radiografía de su cadera.



De acuerdo con la Medicina Tradicional
China los puntos de acupuntura se
ubican en meridianos o canales, los
cuales se conectan con relaciones
funcionales específicas; es decir con
los órganos y tejidos corporales.

¿Qué es un Acupunto?
También llamado LOCI, es una zona
específica o puntal del cuerpo la cual
es sensible a diferentes estímulos; y
por lo tanto es capaz de generar una
respuesta que afectará inicialmente a
la zona estimulada en cuestión y por
otro lado al meridiano (conjunto de
puntos) que lo involucra.

¿Cómo se llegó a demostrar la
existencia del Acupunto?
Dentro de las teorías histológicas
más actuales encontramos que:
1.Los acupuntos son zonas de mayor
hipersensibilidad por tener mayor
cantidad de terminaciones nerviosas
cutáneas (receptores y efectores).
2. Las características histológicas de
las diferentes capas de la piel del acu-
punto, poseen como atributo propio
la de:
- Poseer un epitelio más delgado. De
esto se desprende el concepto de
que un acupunto tiene la semejanza
de un hoyo inmerso en la superficie
de la piel. 
- La dermis posee fibras colágenas
modificadas. 
- Los vasos sanguíneos poseen una
disposición tal que permiten entrela-

zarse con fibras nerviosas y así favo-
recer el riego sanguíneo, generar ma-
yor oxigenación y nutrición del acupun-
to, mejorar la cicatrización local y dis-
minuir el riesgo de infección. 

¿Cuáles son las características
específicas que posee el
Acupunto?
Algunas de las características físicas
de los puntos de acupuntura o acu-
puntos comprenden: 
- La mayoría tienen una resistencia
cutánea eléctrica mucho más baja
que la piel circundante. 
- Termográficamente hablando son mu-
cho más calientes que la piel vecina. 
- La sensibilidad local a la palpación
es más común de detectar. 
- La mayor parte se ubican en depre-
siones anatómicas.

¿Cómo se denominan a los
Acupuntos?
En EEUU y Europa es más común de-
signarlos por un código alfanumérico
que muestra el meridiano en particu-
lar sobre el cual se localiza el punto y
el número del punto sobre el meridia-
no, por ejemplo: 4 ID se designa así
como el cuarto punto sobre el meri-
diano de Intestino Grueso.

¿Cómo se localizan los Acupuntos?
Los puntos se localizan mediante:
- El uso de las relaciones con carac-
terísticas anatómicas.
- Mediciones proporcionales con el
empleo de mapas y descripciones
anatómicas .
- Por palpación (los puntos en gene-
ral se perciben como pequeños hue-
cos o nódulos debajo de la piel) 
- Por buscadores eléctricos. Estos úl-
timos son empleados para detectar

las áreas de menor resistencia eléc-
trica o mayor conductancia sobre la
piel. Lamentablemente, en algunos
casos la interferencia con el pelo o hu-
medad cutánea pueden dar lecturas
falsas. 

¿Cuáles son las pautas de se-
lección de los Acupuntos?
La primera tarea consiste en apren-
der las localizaciones anatómicas de
los meridianos y sus puntos.
- Luego se deben aprender las con-
secuencias fisiológicas de la estimu-
lación de puntos y los efectos produ-
cidos cuando ellos son utilizados en
combinación con otros puntos. 
- Establecer un diagnóstico y deter-
minar qué está indicado para la acu-
puntura.
- La próxima tarea es la selección de
puntos que se van a emplear (pres-
cripción). 
- Determinar la duración de la sesión.
- Determinar el tipo de estímulo (do-
sificación).

Acción de las Agujas sobre los
Acupuntos:
La inserción de la aguja sobre la su-
perficie corporal (puntos de acupun-
tura) trae aparejada una respuesta
neuromoduladora (neurobioquímica -
neurofisiológica) que se traduce co-
mo un procedimiento profiláctico o
terapéutico, dependiendo esto del
conjunto de puntos utilizados, los
cuales fueron seleccionados según el
diagnóstico y la terapéutica determi-
nada para cada caso en particular.
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¿Qué es la Acupuntura?
Se puede definir 

la Acupuntura (acus = aguja 
y punctura = punción) 

como la inserción 
de agujas muy finas 

en puntos preestablecidos 
sobre el cuerpo del individuo 

a curar, para producir 
una determinada 

reacción fisiológica.

Dra. Adriana Moirón
Veterinaria

adrianamoiron@netscape.net
www.adrianamoiron.mascotia.com

Otras Terapias 

Breve Introducción a la acupuntura.



Llevo utilizando la medicina "alternativa" en

el tratamiento de mis pacientes desde hace

más de 10 años. Empecé utilizando la homeo-

patía y poco a poco e ido incluyendo otras tera-

pias como la acupuntura, la fitoterapia, la oligote-

rapia, etc.

En algunos casos los resultados son tan bue-

nos o mejores que utilizando sólo medica-

mentos alopáticos, y sin sus efectos secun-

darios, y otras veces complementan la acción de éstos.

Muchas enfermedades en las que la medicina convencional

nada puede hacer, pueden ser tratadas con homeopatía o

acupuntura con buenos resultados.

En concreto, la acupuntura da muy buenos resultados en el tratamien-

to del dolor en todas las afecciones del aparato locomotor.

Pienso que ambos tipos de me-

dicina: alternativa y convencio-

nal pueden complementarse

perfectamente, para

así ofrecer una mayor

calidad en los trata-

mientos de nuestros

pacientes.

En caballos son muy frecuentes los problemas musculoes-

queléticos para los cuales la Acupuntura es una pode-

rosa herramienta a tener en cuenta. Nuestros, a ve-

ces tan sufridos amigos, están a menudo bajo los efectos

de muy poco ejercicio, boxes pequeños..., otras veces su-

fren la realización de ejercicios inapropiados o excesivos. Todos estos factores desencadenan

molestias que dan lugar a un diagnóstico occidental difuso. La acupuntura en estos casos ayu-

da de una forma eficaz. Empieza a ser común entre jinetes de élite el uso de estas técnicas

como parte de la preparación física, asi como prevención y  tratamiento de distintas patolo-

gías. No podemos olvidar la utilidad de la Acupuntura a nivel de órganos internos como tera-

péutica natural y eficaz en problemas respiratorios, digestivos, etc...  No cabe duda que la com-

binación del diagnóstico occidental y el de Medicina Tradicional China abre las puertas a una

mejor comprensión de la situación del paciente.

Desde el Grupo de Trabajo

de AVEPA de Homeopatía y

Acupuntura entendemos

que la homeopatía y

la acupuntura representan una especialidad

más en la clínica de pequeños animales.

Nuestro objetivo principal es darlas a conocer a to-

dos los veterinarios y a la vez actuar como foco de

encuentro y de formación.

Existe una reunión anual del grupo de trabajo que es-

te año tendrá lugar en Zaragoza donde se presenta-

rán casos clínicos documentados, y  que estará abier-

ta a todo veterinario que tenga interés en conocer

más a fondo estas terapias.

Desde nuestra labor formativa también hemos reali-

zado introducciones a la homeopatía en la Facultad

de Veterinaria de Barcelona y en mayo impartiremos

unos cursos en el Colegio de Veterinarios de Almería,

donde intentaremos trasmitir el ABC de esta terapia,

necesario para comenzar con el estudio de las posi-

bilidades de cada remedio.
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José Salvador
Veterinario y Biólogo

Joan Pons
Veterinario responsable 
del Grupo de Trabajo 
de Homeopatía 
y Acupuntura de AVEPA

Cristina Delgado
Veterinaria. Madrid



La homeopatía en veterinaria, al igual que en me-
dicina, supone una posibilidad terapéutica más

entre las muchas de que dispone el profesional, y es a él a quien compete elegir la opción más
adecuada en cada caso. Como medicamentos que son, no podemos olvidar que tanto su fabrica-
ción (sometida a estrictos controles de calidad) como su comercialización se hayan regulados por
la Ley del Medicamento. En cuanto a la formación, existe actualmente un vacío
en nuestro país. Considero que sería importante incluir su enseñanza en
los planes de estudios, para ofrecer al futuro profesional la posibilidad de su
utilización. 
Por nuestra parte, en los cursos de Terapéutica Homeopática que el CEDH orga-
niza cada año, contamos siempre con la asistencia de algunos compañeros.

Desde la Homeopatía se trata al indi-

viduo en conjunto y esto requiere un

mínimo de conocimientos y prepara-

ción, de la misma manera que para

hacer cirugía de fijaciones externas

uno tiene que seguir un largo proce-

so de aprendizaje, la homeopatía tam-

bién requiere un estudio y una evolu-

ción en el tiempo. Esto supone un sobreesfuerzo para

estar al día en la terapia alopática y homeopática a la

vez, pero merece la pena al ver la recompensa

en la salud del animal.

La homeopatía ofrece grandes posibilidades

como terapia en la clínica diaria, esto no quie-

re decir que se utilice como tratamiento úni-

co, sino como un tratamiento más del que el

veterinario puede  valerse para cumplir con su

obligación: sanar al animal en las mejores condicio-

nes posibles. Esto es aplicable tanto en grandes como en

pequeños animales.

Yo creo que la homeopatía tiene muchísimo futuro da-

das sus  numerosas ventajas, no produce residuos en el

animal, no tiene contraindicaciones,...

Desde la facultad de Veterinaria de Zaragoza, aprovecha-

mos el Doctorado en Homeopatía para hacer un semina-

rio abierto que la de a conocer al mayor número posible

de profesionales. Esperamos que

con la colaboración de todos los

que abogamos por este tipo de

terapias, podamos contribuir des-

de este campo al bienestar de los

animales.

Mucha gente niega la Homeopatía sin haberla pro-

bado, porque resulta más sencillo negar algo que descono-

ces que esforzarte por conocerlo. La Homeopatía es una te-

rapia que funciona y que además sirve de complemento para el resto de terapias que

aplicamos en la clínica, no necesariamente hay que tratar todo con homeopatía o alo-

patía sino que hay que buscar el tratamiento oportuno en cada ocasión, ya sea alopá-

tico, homeopático o una mezcla de ambos. Hay que utilizarla como una herramienta

más para lograr el fin que perseguimos: la curación del animal.

Olivia Gironés
Universidad de Zaragoza

Mª VictoriaAndrés
Veterinaria. Laboratorios Boiron.

Mercedes Bosch
Veterinaria.Valencia
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Veterinario. Barcelona



La Unión Profesional mostró su "sa-
tisfacción" tras conocer la decisión
de hoy del Consejo de Ministros de
presentar un recurso de inconstitu-
cionalidad a la Ley de Colegios
Profesionales extremeña aprobada
en diciembre.
En un comunicado remitido a Efe, el
presidente de Unión Profesional,
Carlos Carnicer Díez, explica que el
motivo por el que pidieron al
Gobierno que recurriera esta Ley se
encuentra en que ésta exime del re-
quisito de colegiación a los profesio-
nales empleados públicos de la co-
munidad autónoma.
Carnicer indica en la nota que
Extremadura "se ha extralimitado en
sus competencias", ya que la cole-
giación obligatoria es un aspecto bá-
sico de la organización de los cole-
gios profesionales, y apunta que la
norma extremeña entra en conflicto
porque invade materias reservadas
al legislador estatal.

Además se mantiene que el recurso
atiende a la "necesidad de garantizar
un equilibrio e igualdad para todo el
territorio del Estado" y se subraya que
es "vital" unificar ciertos ámbitos de
regulación en las diferentes comuni-
dades autónomas".

La Unión Profesional aclara que su so-
licitud se basa en dos antecedentes:
el artículo 30.2 de la Ley de
Acompañamiento a los Presupuestos
andaluces de 2002 y la Disposición VI
de la Ley canaria 2/2002 de 27 de
marzo, ambos recurridos por el
Gobierno, admitidos a trámite por el
Tribunal Constitucional y a la espera
de resolución.
La Unión Profesional es una asocia-
ción de los Consejos Generales,
Superiores de Colegios y colegios de
ámbito nacional de profesiones titu-
ladas creada en 1980 para la defensa
de los intereses comunes de las pro-
fesiones. (EFE)

La adecuación de los parques zoológi-
cos españoles a lo dispuesto en el pro-
yecto de ley aprobado el pasado 21 de
febrero en Consejo de Ministros de la
directiva europea sobre esta materia,
tendrá unos costes estimados de
5.589.000 euros.

Según la estimación económica oficial que
acompaña al proyecto de ley, a la que ha
tenido acceso Europa Press, 3.393.100 eu-
ros serán precisos para que todos los zoo-
lógicos afectados cuenten con el precepti-
vo veterinario y biólogo en plantilla.
Asimismo, se estima en 1.600.400 euros
el coste de construcción de nuevas insta-
laciones previstas en la nueva normativa,
caso de actuaciones de enriquecimiento
ambiental, sala de curas y de autopsia
y aula de la naturaleza. 
Para el control de plagas será necesario
el desembolso de 147.100 euros, y el
aproximadamente medio millón de euros
restante deberá destinarse a material de
veterinaria e informático.

La nueva Ley pretende asegurar la pro-
tección de la fauna silvestre existente
en los parques zoológicos y la contribu-
ción de éstos a la conservación de la bio-
diversidad, mediante programas de con-
servación ex situ, de sensibilización de la
población y de investigación.
Se crea un Inventario Nacional de parques
zoológicos para asegurar la protección,
bienestar y conservación de la fauna sil-
vestre.

Unión Profesional satisfecha con el
recurso a la Ley Colegios extremeña.

La adaptación de 
los zoológicos a la
nueva ley costará
más de 5,5 millones
de euros.
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La Universidad Autónoma de Barcelona
celebró el pasado 20 de enero, la jornada
inaugural del Master en "Asesoría y ges-
tión de explotaciones de bovino lechero",

bajo el título DESAFÍOS DEL SECTOR LE-
CHERO ESPAÑOL. La jornada contó con
la participación de D. Valentín Almansa de
Lara, Subdirector General de Vacuno y
Ovino del MAPYA, y con D. Ernesto Reyes
Montoya, Especialista en Economía del
Vacuno Lechero del Departamento de
Ciencia Animal y de los Alimentos de la
UAB. También asistieron a la jornada,
Joaquim Baucells, Veterinario y
Vicepresidente de Anembe, asociación
colaboradora, Reyes Plá, Directora del
Departamento de Ciencia Animal y de los
Alimentos de la UAB, y Sergio Casamiglia,
Veterinario, profesor de la UAB y respon-
sable del Master.
Bajo el lema Innovación, Calidad y Futuro,
el Master en "Asesoría y gestión de explo-
taciones de bovino lechero", que empezó
el mismo día 20, ha tenido una gran aco-
gida entre el sector y un gran éxito de ins-
cripción, ya que de las 25 plazas disponi-
bles, ha habido 70 inscritos.

Este Master, dirigido a profesionales del
sector vacuno lechero que deseen prestar
asesoría técnica y económica, y/o desarro-
llen su actividad en la industria de provee-
dores y servicios, tiene como objetivos
ofrecer una visión general de la producción
lechera, fortalecer la capacidad analítica y
metodológica, actualizar el conocimiento y
mostrar nuevas herramientas y metodolo-
gías para el diagnóstico y seguimiento. 
Se trata de un proyecto ambicioso que
ofrece al veterinario un programa de for-
mación de calidad, en el que se han impli-
cado con un gran esfuerzo, tanto en la fi-
nanciación como en la organización y pla-
nificación del Master, empresas como
ANEMBE, Pharmacia Animal Health,
Schering-Plough S.A., Merial, Boehringer
Ingelheim y Danone. Todas ellas preten-
den en este Master mostrar el reto al que
se enfrenta el sector lechero español en
cuanto a modernización empresarial y es-
pecialización de la producción (crecimien-
to en volumen de la producción, tamaño
de las explotaciones para utilizar los recur-
sos eficientemente, generando capital pa-
ra permitir ese crecimiento) y para ello es
necesario mejorar los niveles de eficien-
cia en el manejo y control de las explota-
ciones y modificar el enfoque de los ser-
vicios profesionales de asesoría técnica y
económica.
El programa de formación del Master es-
tá repartido en 8 módulos que se imparti-
rán durante 2 años.

Resultados presentados hoy por dos la-
boratorios han confirmado la presencia
del virus de la peste aviar, una enferme-
dad que afecta a las aves, en un niño re-
sidente en Hong Kong. Concretamente,
los test han identificado el virus denomi-
nado A(H5N1), diganosticado por primera
vez en seres humanos en 1997, con un
brote en Hong Kong de 18 casos de los
que seis fallecieron.
Hasta entonces, este virus había sido ais-
lado únicamente en pajaros, incluyendo
pollos y patos. A(H5N1) no es considera-
do peligroso para los patos, pero causa
una alta mortalidad entre los pollos. El bro-
te de 1997 decidió a las autoridades a sa-
crificar buena parte de la cabaña avícola,
y desde entonces no se habían registra-
do nuevos casos, gracias a un seguimien-
to continuo veterinario a las especies de
riesgo.
Ahora, se ha detectado de nuevo el virus
en un niño de 9 años que enfermó este
mes de febrero y está hospitalizado des-
de el día 12.
Sometido a tratamiento, ha podido ser es-
tabilizado. El chico viajó en diciembre a la
provincia de Fujian, en el interior de China,
con su madre y dos hermanas. Una de
ellas, de 8 años, enfermó y murió en un
hospital de Fujian el 4 de febrero. El pa-
dre se reunió en Fujian con su familia des-
pués, pero enfermó y murió un día des-
pués de regresar a Hong Kong, el día 16
de febrero.
Sin embargo, todavía se desconoce si es-
tas muertes también se deben a la acción
del virus A(H5N1). Las autoridades han
puesto en marcha una investigación para
determinar si las causas son las mismas.
(EUROPA PRESS)

Jornada inaugural del Master en
"Asesoría y gestión de explotaciones
de bovino lechero"

Antonio Fernández y García de
Vinuesa veterinario del Mapa, recibió
la encomienda al Mérito Agrícola que
le fue entregada por el Ministro de
Agricultura Sr. Arias Cañete el pasa-
do día cinco de diciembre.

Encomienda al
Mérito Agrícola.

Confirmado un caso
de peste aviar en un
niño de Hong Kong.
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El Premio Europeo de Odontología
Veterinaria 2002 (European Veterinary
Dental Award/EVDA) ha sido concedido a
una académica de clínica dental veterina-
ria de la Universidad Helsinki, por su aná-
lisis retrospectivo del tratamiento del con-
ducto radicular en perros. El premio se
concede en reconocimiento a la significati-
va contribución realizada en los avances de
odontología canina o felina, patología oral o
cirugía oral.  Pharmacia Animal Health es el
patrocinador de este premio anual, junto
con la Sociedad Europea de Odontología
Veterinaria (European Veterinary Dental
Society/EVDS).  Pharmacia es el fabricante
del antibiótico ROBECLIN®  (clorhidrato de
clindamicina) y LINCOCIN AQUADROPS,
indicados para el tratamiento de infeccio-
nes dentales en perros y gatos, así como
otras infecciones.

La Dra. Helena Kuntsi-Vaattovaara recibió
el premio durante el 11º Congreso Dental
Veterinario Europeo que se celebró en oc-
tubre de 2002 en Granada, España.  
La obra ganadora es el primer estudio que
cuantifica el índice de éxito del tratamien-
to del conducto radicular en perros.  
En reconocimiento a su aportación al pro-
greso de la odontología canina, la Dra.
Kuntsi-Vaattovaara recibió un prisma de
cristal conmemorativo y un premio de
1.500€ que le fue entregado por la Dra.
Joanne M. Bicknese, DVM, ELS, Directora
Mundial Médica de Veterinaria en
Pharmacia Animal Health, como muestra
del permanente compromiso de la empre-
sa con la mejora de la salud oro-dental ve-
terinaria.

Patrocinado por Pharmacia Animal Health.

El Premio Europeo de Odontología
Veterinaria 2002 recae en la
Universidad de Helsinki.

El XXII Congreso de la Sociedad Española
de Cirugía Veterinaria (SECIVE) se cele-
brará en León entre el 21 y el 23 de mar-
zo, cuando se analizarán temas como la
anestesia respiratoria, la endoscopia o la
radiología en aves, el tratamiento de tu-
mores orales en perros y gatos o la colo-
cación de marcapasos.
El Paraninfo de la Facultad de Veterinaria
de la Universidad de León (ULE) acogerá
este congreso, que se celebra en León
por segunda vez toda su historia y en el
que se impartirán 24 conferencias, a car-
go de once "reconocidos especialistas",
según informaron hoy a Efe fuentes de la
universidad leonesa.
Las distintas técnicas quirúrgicas que se
emplean en el tratamiento de equinos es
otro tema que se estudiará en el XXII con-
greso de esta sociedad, integrada por es-
pecialistas en cirugía, anestesiología y ra-
diología veterinaria y creada en noviem-
bre de 1991 "con la intención de ofrecer
a sus integrantes formación continuada
en sus especialidades".
El objetivo de estos congresos, de carác-
ter anual y abiertos a las experiencias de
profesionales españoles y extranjeros, es
"mejorar la asistencia veterinaria y la in-
vestigación en el ámbito quirúrgico y ra-
diológico de las diferentes especies ani-
males".
Las jornadas se han estructurado en cin-
co apartados, "pequeños animales", "gran-
des animales", "silvestres y exóticos",
"diagnóstico por imagen" y "comunicacio-
nes libres".
Este duodécimo congreso de la SECIVE,
organizado por un comité que preside el
director del Departamento de Patología
Animal (Medicina Animal) de la ULE, José
Manuel Gonzalo Cordero, se inaugurará
oficialmente el 21 de marzo. (EFE)

León acogerá en
marzo XXII
Congreso Sociedad
Cirugía Veterinaria.

Define las características de calidad,
envasado y presentación que deben
reunir los yogures para su adecuada
comercialización

El Real Decreto tiene como objeto acabar
con la dispersión normativa existente en
materia de calidad del yogur, así como
adaptar el rango de las disposiciones ac-
tuales, aprobadas en su día mediante Ór-
denes Ministeriales, a la Jurisprudencia
establecida por el Tribunal Constitucional
para la normativa básica estatal, que acon-
seja su regulación con rango superior a
Orden Ministerial. 
Fuente: agroterra.com

Aprobada la norma de 
calidad para el yogur.

Veteralia, S.L. es una compañía participa-
da por clínicas veterinarias que tiene el ob-
jetivo de desarrollar el negocio de la clí-
nica veterinaria mejorando su gestión
integral, captando nuevas oportunidades
de negocio y defendiendo su imagen en
el mercado. 

Hay un aspecto que hace singular a la empre-
sa: la gestión de la misma está a cargo de un
equipo independiente que trabaja de forma ex-
clusiva para Veteralia y que no depende de nin-
guna clínica en concreto. 

Veteralia, S.L está formada actualmente
por 45 clínicas veterinarias distribuidas en
24 municipios de la provincia de Barcelona
cuya facturación consolidada alcanzó los
6,5 millones de euros en el año 2002. El
objetivo a corto plazo es el de cohesionar
al mayor número de clínicas posibles con
un mismo perfil y abrir nuevas oportuni-
dades de negocio.

El desarrollo de la actividad de Veteralia in-
cluye tres grandes áreas de trabajo:

1. La gestión integrada de las compras del
grupo, incluyendo productos y servicios
(laboratorios externos, recogida de resi-
duos, servicios financieros,...). En esta
área, conseguimos repercutir precios en
factura muy competitivos aplicando la po-
lítica de "siempre precios bajos", indepen-
dientemente del número de unidades so-
licitadas. De esta forma, la clínica veteri-
naria puede realizar sus pedidos a lo largo
del año sin tener que especular con stock
y sin tener que sufrir por ese motivo ten-
siones en su tesorería. Veteralia hace la
función de almacén de todos sus centros
veterinarios.

2. La realización de campañas a consumi-
dor final exclusivas para nuestras clínicas
veterinarias, con el objetivo de mejorar la
rotación de clientes en las clínicas sobre-
todo en las épocas de menor volumen de
negocio.

3. La potenciación de una marca propia de
productos de consumo para animales de
compañía (Mascot House) que permita fi-
delizar a los propietarios de mascotas ha-
cia el veterinario. Esta marca es de utiliza-
ción exclusiva por parte de las clínicas ve-
terinarias asociadas.

4. La posibilidad de verticalizar servicios
comunes de las clínicas veterinarias para
conseguir mayor eficiencia y ahorros de
coste.

Mas información en:
VETERALIA, S.L.
Rosselló, 410 - 08025 Barcelona
Tel.: 93 435 88 88 
Fax: 93 435 22 64
e-mail: veteralia@veteralia.com

Veteralia: Una empresa formada por Veterinarios
para defender sus intereses empresariales.



Imputado importador
de pájaros por romper 
cuarentena pese a en-
fermedad.
El juez investiga la relación de
esta enfermedad con la muerte 
del encargado de una pajarería
en Granada.

El Juzgado de Instrucción 1 de Granada
ha imputado un delito de riesgo para la sa-
lud de las personas a un importador de
aves exóticas que vulneró la cuarentena
establecida por las autoridades autonómi-
cas cuando se detectó que algunos de los
pájaros estaban afectados por psitacosis.
Según informaron a Efe fuentes de la in-
vestigación, el juez investiga la relación de
esta enfermedad con la muerte del encar-
gado de una pajarería de Granada, para lo
cual se encuentra a la espera de los resul-
tados toxicológicos complementarios a la
autopsia.
El hermano del fallecido, dijeron a Efe
fuentes sanitarias, está afectado por una
neumonía por psitacosis, conocida como
la enfermedad de los papagayos, aunque
fue dado de alta del pasado viernes del
Hospital Virgen de las Nieves tras respon-
der favorablemente al tratamiento.
El propietario de la empresa de importa-
ción de aves exóticas, situada en
Churriana de la Vega (Granada), fue pues-
to en libertad con cargos por orden del
juez tras ser detenido por la Guardia Civil.
El delegado de Agricultura de la Junta de
Andalucía en Granada, Rafael Gómez, in-
formó hoy de que su departamento de-
cretó en noviembre pasado la cuarentena
de las aves procedentes de Argentina y
Senegal, y tras detectar que algunos ani-
males estaba infectados de psitacosis
prorrogó el periodo de control veterinario,
durante el cual se prohibía la comerciali-
zación de los pájaros.
Sin embargo, alertados por la Delegación
de Salud de un caso de psitacosis huma-
na, los veterinarios de Agricultura compro-
baron que buena parte de los pájaros de
la nave de Churriana, sometidos a cuaren-
tena, ya no se encontraban allí, por lo que,
al pensar que pudieron ser vendidos en
un periodo en que estaba prohibido, pu-
sieron el caso en conocimiento del
Seprona de la Guardia Civil.
Gómez, en declaraciones a Canal Sur
Radio, ha dicho que "no hay motivo para
la alarma social", aunque ha instado a las
personas que hayan comprado reciente-
mente aves exóticas a que los devuelvan
a los establecimientos donde los adquirie-
ron para comprobar su procedencia y es-
tado sanitario.
"El núcleo de infección está controlado y
las aves que hubieran podido estar en con-
tacto han sido inmovilizadas", añadió el de-
legado de Agricultura. (EFE)

Mas de 1400 asistentes 
en el XX Congreso de AMVAC

Con una afluencia de público que supe-
ró todas las previsiones, el pasado mes
de febrero, del 21 al 23, tuvo lugar el
XX congreso de AMVAC. Se celebró en
Madrid, en las instalaciones del Parque
ferial Juan Carlos I. 
Esta nueva edición giró en torno a la
Medicina y Cirugía de atención inmediata.
Buscando un enfoque eminentemente
práctico, se contó para su desarrollo con
ponentes de gran prestigio profesional:
Dr. Dez Hughes. (Jefe de UCI del Royal
Veterinary Collage, Londres.) Dra.
Jennifer J. Devey (Jefa de Urgencias y
Cuidados Intensivos del Fox Valley Animal
Referral Center Wisconsin.), Dr. Dennis
T. Crowe (Jefe del Carson-Tahoe
Veterinary Hospital. Carson City,
Nevada.), Dr. Marc Simon (Diplomado
por el Colegio Europeo de Oftalmología
Veterinaria. Miembro fundador del
Colegio Latino Americano  de
Oftalmología Veterinaria y del grupo de of-
talmología de la AFVAC-CNVSPA.), Dra.
Sonia Añor (profesora del departamento
de Patología Animal de la Universidad de

Murcia y Jefa del Servicio de
Cardiorrespiratorio del Hospital Clínico
Veterinario de dicha Universidad), y la Dra.
Mª Josefa Fernández del Palacio (profe-
sora de la Universidad de Medicina Interna
de la Facultad de Veterinaria de la UAB.)
Gracias a una esmerada organización y a
un ambiente agradable y distendido, los
más de 1400 asistentes, además de do-
cumentarse sobre un  tema de tanto inte-
rés en la práctica diaria de la clínica, char-
laron e hicieron contactos con otros cole-
gas venidos de toda España.
Como en pasadas ediciones, la organiza-
ción del Congreso contó con numerosas
actividades en su programación, entre
ellas destacaremos la quiniela científica,
la ginkana comercial, dos mesas redon-
das y la conocida exposición comercial
en la que este año han participado cerca
de cincuenta empresas del sector reparti-
das en 71 stands.
Para cerrar el Congreso, los participantes
asistieron a una Cena de Clausura en La
Riviera que terminó a altas horas de la ma-
drugada.
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Composición. 
El combustible transportado por el
Prestige se corresponde con un fuel No.
2 en la escala francesa y un fuel No. 6 (o
también bunker oil C) en la denominación
inglesa e internacional. Es un producto
muy viscoso, casi insoluble en agua, con
un olor típico de petróleo. 
Los fueles pesados son mezclas comple-
jas que contienen asfaltenos (compuestos
aromáticos de peso molecular entre 2000-
5000), hidrocarburos aromáticos, hidrocar-
buros saturados y heteromoléculas con
átomos de azufre, oxígeno, nitrógeno y
metales. Además de éstos, los fueles con-
tienen hidrocarburos aromáticos volátiles
como el benceno, tolueno, xilenos, aun-
que en el caso de los residuos vertidos en
las costas gallegas están en baja propor-
ción tanto por las propiedades del fuel ori-
ginal como por los procesos de evapora-
ción después del vertido y transporte en
el mar. Entre los hidrocarburos aromáticos
policíclicos mayoritarios presentes en es-
te fuel cabe señalar el naftaleno, fenantre-
no, dibenzotiofeno, fluoranteno, criseno y
los alquil-derivados de todos ellos.
Además de éstos también se encuentran
concentraciones inferiores de hidrocarbu-
ros aromáticos de mayor peso molecular
como el benz[a]antraceno, benzofluorante-
nos, benzo[e]pireno, benzo[a]pireno, perile-
no indeno[1,2,3-cd]pireno, benzo[ghi]peri-
leno y dibenzoantracenos. 
Los residuos que llegan a las costas galle-
gas tienen cantidades variables de estos
compuestos, su composición relativa
cambia según sea el grado de transforma-
ción de las mezclas desde el punto de ver-
tido hasta la llegada a la costa. En gene-
ral, se produce una pérdida de los com-
puestos más volátiles y más solubles en
agua, con lo que el fuel va adquiriendo una
consistencia mas viscosa. 

Efectos agudos de exposición. 
El contacto directo con el petróleo o sus
vapores causa irritación y/o picores en la
piel y enrojecimiento de ojos. La exposi-
ción prolongada y repetida a concentracio-
nes bajas de compuestos volátiles causa
náuseas, mareos, dolor de cabeza o som-
nolencia (Goldstein y Bendit Arch. Environ.
Health, 21, 600-603, 1970; Kaplan y otros,
Am. J. Public Health 83, 84-88, 1993). Por
ejemplo, en el caso de vertidos de petró-
leo las personas expuestas suelen mani-
festar dolores de cabeza, dolor de gargan-
ta e irritación en los ojos (Crum, Br. Med.
J. 307, 23-24, 1993; Campbel y otros, Br.
Med. J. 307, 1251-1255, 1993). En gene-
ral, los fueles pesados presentan menos
problemas de toxicidad aguda que otras
fracciones de petróleo porque contienen
menos compuestos volátiles. En cualquier
caso estos síntomas son de corta duración
y desaparecen rápidamente al eliminar el
contacto con el petróleo (Lillienberg y
otros, Am. Ind. Hyg. Assoc. 53, 375-380,
1992). 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos. 
La Agencia Internacional de Investigación
sobre el Cáncer (IARC, Lyon) clasifica los
fueles pesados como compuestos de po-
tencial cancerígeno 2B. Ello quiere decir

que se dispone de evidencia suficiente de
su actividad carcinogénica a partir de es-
tudios con animales experimentales pero
que las pruebas sobre la actividad carcino-
génica en humanos son insuficientes
(IARC, 1987; Overall evaluations of carci-
nogenicity -an updating of IARC mono-
graphs volumes 1 to 42. International
Agency for Research on Cancer,
Monographs on the Evaluation of
Carcinogenic Risks to Humans, Suppl. 7.
IARC, Lyon. Francia) 
En general, dicho potencial cancerígeno
se atribuye a los hidrocarburos aromáticos
policíclicos presentes en las fracciones de
petróleo. Entre ellos destacan los 16 com-
puestos incluidos en la lista de contami-
nantes prioritarios de la Environmental
Protection Agency de los Estados Unidos,
es decir naftaleno, acenaftileno, acenafte-
no, fluoreno, fenantreno, antraceno, fluo-
ranteno, pireno, benz[a]antraceno, crise-
no, benzo[b]fluoranteno, benzo[k]fluoran-
teno, benzo[a]pireno, dibenzo[ah]antrace-
no, benzo[ghi]perileno y indeno[1,2,3-
cd]pireno. La mayoría de estos compues-
tos también están clasificados como 2B
por el IARC y a algunos de ellos se atribu-
ye un potencial genotóxico (Harvey y
otros, Mut. Res. 441, 103-114, 1999;
Lyons et al. 390, 263-268 (1997)). 
Los hidrocarburos aromáticos policíclicos
no solo se encuentran en fracciones de
petróleo sino que se forman en todo pro-
ceso de combustión incompleta de la ma-
teria orgánica. 

Efectos crónicos de exposición 
En cualquier caso, los hidrocarburos aro-
máticos policíclicos se encuentran en con-
centraciones que no suponen un peligro
de intoxicación agudo para la salud sino
crónico. En este contexto, riesgos como
la formación de cánceres se calculan a par-
tir de una exposición permanente o muy
a largo plazo. 
Por ejemplo, es evidente que un fumador
ingiere una cantidad de hidrocarburos aro-
máticos policíclicos superior a un no fuma-
dor y que el primero tiene un mayor ries-
go de contraer cáncer de pulmón (entre
10 y 25 veces). Sin embargo, también es-
tá claro que dicho riesgo está asociado a
la práctica habitual de fumar y no a un ac-
to puntual. 
Del mismo modo, los efectos resultantes de
los hidrocarburos aromáticos policíclicos u
otros compuestos cancerígenos que pueda
tener el fuel deben estimarse desde una
perspectiva de exposición prolongada. 
El riesgo carcinogénico usualmente se cal-
culan sobre la base de 1:100000 (10-5) lo
que quiere decir la probabilidad de que en-
tre una población de 100000 habitantes
durante el periodo de una vida entera ha-
ya un individuo que desarrolle un cáncer
debido a la exposición a una sustancia o
un grupo de sustancias por encima de los
que se desarrollarían en esta población en
ausencia de dicha exposición. Se trata de
un valor indicativo.. 
En el caso del vertido del Erika se evaluó
el riesgo de actividades como la limpieza
de playas, ropa manchada de fuel o pája-
ros y usos turísticos como exposición dér-
mica en la playa, durante el baño o inges-

tión de agua durante el baño. Entre todas
ellas, la única que apareció relevante (ries-
go mayor de 10-4) fue la de limpieza de
pájaros ya que ésta se realizaba con las
manos sin protección y ello conllevaba un
incremento del riesgo por cáncer de piel. 
Recomendaciones para las tareas

de limpieza. 
A la vista de los resultados anteriormente
expuestos, sería recomendable: 
- No autorizar la participación en tareas de lim-
pieza a personas que sufran patologías res-
piratorias, cardiacas, hepáticas o afecciones
cutáneas en los miembros superiores. 
- No autorizar la participación a las muje-
res en estado de gestación. 
- Verificar que las tareas de limpieza se reali-
cen con el equipo de protección adecuado
(botas, guantes, batas, mascarillas, etc). 
- No comer ni fumar durante el trabajo de
descontaminación .
- Disponer de métodos fáciles de limpie-
za de la piel (aceite de mesa para disolver
el petróleo, agua y jabón). Si la piel enro-
jece consultar a un médico. 
- Los trabajos con vaporizadores se tendrí-
an que llevar a cabo por profesionales. 
- Los cuidadores de aves tendrían que lle-
var guantes y trabajar en salas bien venti-
ladas. 

Necesidad de un control de los
efectos de la exposición al fuel so-
bre la población 
Lo anteriormente expuesto permite esti-
mar que los efectos del vertido sobre la
salud de las personas expuestas (pobla-
ción local, voluntarios, limpiadores profe-
sionales, etc.) serán pequeños. 
Sin embargo es obvio que es necesario
llevar a cabo un estudio para conocer has-
ta qué punto los resultados observados en
otros vertidos también son válidos en es-
te caso. En este sentido, el suceso presen-
te tiene algunas características específicas
como el de tratarse de una serie hoy por hoy
indeterminada de mareas negras cuando en
los casos anteriores se trataba de un episo-
dio singular. Por tanto, los tiempos de expo-
sición pueden ser más largos, especialmen-
te entre la población local. 
En consecuencia, sería deseable llevar a ca-
bo un estudio epidemiológico y de ingesta
de hidrocarburos aromáticos policíclicos
entre esta población, especialmente los
marineros y pescadores que trabajan repe-
tidamente en las tareas de limpieza. 

Extracto de informe del CSIC.  Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. http://csicprestige.iim.csic.es/
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I. Concepto y regulación.
Como se hace constar en la Ley de
Enjuiciamiento Civil la pericial es un me-
dio de prueba que se puede emplear en
los procedimientos judiciales "cuando se-
an necesarios conocimientos científicos,
artísticos, técnicos o prácticos para valo-
rar hechos o circunstancias relevantes en
el asunto o adquirir certeza sobre ellos…"
(artículo 335 de la LEC).

La regulación del citado medio de prueba
se contiene en los artículos 335 a 352 de
la Ley 1/2.000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil en los que se deno-
mina a la misma "Del dictamen de peri-
tos". Dicha regulación innova sustancial-
mente la hasta entonces contenida en los
artículos 610 a 632 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 1.881 y en los ar-
tículos 1242 y 1243 del Código Civil, to-
dos ellos hoy derogados.

II. Designación y nombramiento de
peritos.
De acuerdo con lo dispuesto en la nueva
regulación de la prueba pericial, los peri-
tos pueden ser nombrados judicialmente
(a petición de las partes o porque lo con-
sidere conveniente el órgano jurisdiccio-
nal) o directamente por los interesados en
la forma que inmediatamente veremos.
Esas son las dos modalidades posibles.

a) Peritos  de  parte. Comenzaremos por
los segundos indicando que 

la designación de un perito de parte co-
rresponde precisamente al particular
que desea valerse del informe de un téc-
nico para sustentar su pretensión en el
procedimiento judicial de que se trate. En
estos casos, las personas físicas o jurídi-
cas que tienen intención de apoyar su de-
manda en un informe pericial deberán

aportar con su escrito de demanda (y lo
mismo se puede afirmar de los demanda-
dos y de sus escritos de contestación) los
dictámenes elaborados por peritos por
ellos designados. Así lo exige el artículo
336 de la LEC que obliga a la aportación
de los informes de peritos de parte en ese
momento en concreto.

Desde el punto de vista estrictamente ju-
rídico procesal conviene conocer que si
los informes de peritos de parte no pue-
den aportarse con los escritos de deman-
da y contestación, respectivamente, ha-
brá de justificarse cumplidamente la ra-
zón, anunciándose que tal hecho ha teni-
do lugar y mencionándose en tales escri-
tos los dictámenes de los que intenten va-
lerse las partes, que deberán aportarse en
cuanto se disponga de ellos para conoci-
miento de la contraria, y siempre antes del
juicio (artículo 336 y 337 de la LEC).

Por último, una vez aportados los dictáme-
nes serán también las partes quienes ten-
drán que manifestar si pretenden que los
peritos autores de los dictámenes compa-
rezcan en el acto del juicio, debiendo ex-
presar si tendrán que explicar o exponer
el dictamen emitido o además responder
a preguntas, objeciones, propuestas de
rectificación o cualquier otra intervención
a las que luego nos referiremos.
También cabe la aportación de dictámenes
en momento posterior al antes citado si su
necesidad o utilidad viene motivada por ale-
gaciones efectuadas por el demandado en
el escrito de contestación a la demanda o en
virtud de alegaciones o pretensiones com-
plementarias admitidas en la audiencia pre-
via al juicio. De dichos dictámenes también
se dará traslado a la parte contraria.

b) Peritos designados judicialmente. En
este supuesto hay que distinguir, como se
ha anunciado, la designación de peritos
por el tribunal a instancia de parte o sin
ella (artículo 339 de la LEC).

Comenzaremos por señalar que tanto el
demandante como el demandado pueden
solicitar la designación judicial de un peri-
to si lo consideran necesario o convenien-
te para sus intereses, con independencia
de haber aportado los antedichos infor-
mes emitidos por peritos de parte. En es-
tos supuestos es el tribunal el que proce-
de a la designación, siempre que, claro es-
tá, considere útil y pertinente la práctica
de la citada prueba. Si ambas partes lo so-
licitan inicialmente, el tribunal podrá desig-
nar un único perito que emita el informe
solicitado si hay conformidad.

Puede ocurrir, aunque no será habitual,
que las partes que soliciten la designación
de un perito por el tribunal estén además
de acuerdo en que el dictamen sea emiti-
do por un perito en concreto. En tal caso,
así lo acordará el tribunal. En el supuesto
contrario, se designará conforme al siste-
ma de sorteo y designación por lista corri-
da previsto en el artículo 341 de la LEC al
que inmediatamente nos referiremos.

El tribunal también puede, sin que haya
petición de las partes, designar perito en
determinadas materias previstas en el
punto 5 del mencionado artículo 339 (filia-32
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ción, paternidad y maternidad, capacidad
de las personas, procesos matrimoniales).

En cuanto al procedimiento para la desig-
nación judicial de perito, éste viene reco-
gido en el artículo 341 de la Ley, del que
interesa destacar:

1. Son los Colegios Profesionales o, en su
defecto, entidades análogas, así como las
academias e instituciones culturales y cien-
tíficas que se ocupen del estudio de las ma-
terias correspondientes al objeto de la peri-
cia, a los que en el mes de enero de cada
año se solicitará el envío de una lista de co-
legiados o asociados dispuestos a actuar co-
mo peritos (la solicitud se efectúa por el
Juzgado Decano de la provincia).

2. La primera designación de cada lista se
llevará a cabo por sorteo realizado en pre-
sencia del Secretario Judicial y las siguien-
tes designaciones se harán por orden co-
rrelativo.

Este es el procedimiento común de desig-
nación, al margen del
supuesto especial
contemplado en el ar-
tículo 341.2 de la Ley.

III. Abstención y
recusación.
Lo que se pretende
con el informe pericial
es que sea una apor-
tación objetiva del co-
nocimiento de que se
trate, y de la que el ti-
tular del órgano juris-
diccional carece. Por
eso, al perito se le exi-
ge, entre otros deberes que luego vere-
mos, el de actuar con imparcialidad e in-
dependencia de las partes. Ello es diáfa-
no en el caso de los peritos designados ju-
dicialmente, no tanto en el caso de los pe-
ritos de parte respecto de los que, aunque
evidentemente también están sujetos al
deber de informar objetivamente y de for-
ma imparcial, sin embargo es obvio que
en su actuación pueden verse afectados
por esa designación de parte que, desde
el punto de vista de terceros, permitiría po-
ner en entredicho su labor. Además, no
hay que olvidar que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 337.2, las partes po-
drán pedir que tales peritos comparezcan
en el acto del juicio para explicar o expo-
ner el dictamen, responder a preguntas,
objeciones o propuestas de rectificación.
A esas alturas ya existirán informes con-
tradictorios emitidos por el perito de la par-
te contraria y, en consecuencia, todos los
informes habrán sido examinados respec-
tivamente debiendo los peritos responder
de su contenido en el citado acto del jui-
cio. De ahí también la importancia de cum-
plir con el deber de emitir el informe con
objetividad e imparcialidad.
En  la  órbita  del  cumplimiento  de  este
deber  se  sitúan  la abstención   y   la   re-
cusación   sólo   predicables   con   res-
pecto  a  los  peritos designados judicial-
mente y, por tanto, no con respecto a los
peritos de parte.

Se entiende por abstención la obligación
del perito de dejar o abstenerse de actuar

cuando concurra alguna de las circunstan-
cias legalmente previstas, que están reco-
gidas en el artículo 219 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial que se
transcribe a continuación:

"Son causas de abstención y, en su caso,
de recusación:
1º. El vínculo matrimonial o situación de
hecho asimilable y el parentesco por con-
sanguinidad o afinidad dentro del cuarto
grado con cualquiera de los expresados en
el artículo anterior.

2º. El vínculo matrimonial o situación de
hecho asimilable y el parentesco por con-
sanguinidad o afinidad dentro del segun-
do grado con el Letrado y el Procurador de
cualquiera de las partes que intervengan
en el pleito o causa.

3º. Ser o haber sido defensor judicial inte-
grante de los organismos tutelares de
cualquiera de las partes, o haber estado
bajo el cuidado o tutela de alguna de és-
tas.

4º. Estar o haber sido
denunciado o acosado
por alguna de las par-
tes como responsable
de algún delito o falta.

5º. Haber sido defen-
sor o representante de
alguna de las partes,
emitido dictamen so-
bre el pleito o causa co-
mo Letrado o interve-
nido en él como Fiscal,
perito o testigo.

6º. Ser o haber sido denunciante o acusa-
dor de cualquiera de las partes.

7º. Tener pleito pendiente con alguna de
éstas.

8º. Amistad íntima o enemistad manifies-
ta con cualquiera de los expresados en el
artículo anterior.

9º. Tener interés directo o indirecto en el
pleito o causa.

10º. Haber actuado como instructor en la
causa penal o haber resuelto el pleito o
causa en anterior instancia.

11º. Ser una de las partes subordinada del
Juez que deba resolver la contienda litigio-
sa.

12º. Haber ocupado el Juez o Magistrado
cargo público con ocasión del cual haya
podido formar criterio, en detrimento de
la debida imparcialidad, sobre el objeto del
pleito o causa, sobre las partes, sus repre-
sentantes o asesores".

A diferencia de la antigua Ley de
Enjuiciamiento Civil, que sólo permitía la re-
cusación de los peritos sin obligarles a abs-
tenerse, la nueva contempla tanto la absten-
ción como la recusación de los peritos desig-
nados por el tribunal.
A  tales peritos se les impone, en conse-
cuencia, el deber de apartarse del proce-
so en que hayan sido designados cuando

concurran en ellos aquellas circunstancias
o causas antes mencionadas que podrían
afectar a su imparcialidad (artículo 100.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En el supuesto de que el perito no se abs-
tenga, bien porque considere que no incu-
rre en causa alguna que le obligue a la abs-
tención, bien porque deje de cumplir el de-
ber de abstención que se le impone, las
partes podrán apartarlo del proceso y pro-
vocar su sustitución, a través de la recu-
sación.

Sólo los peritos designados judicialmente
pueden ser recusados (artículo 124 de la
LEC). Los peritos de parte no podrán ser
recusados pero sí podrán ser objeto de ta-
cha por las causas y en la forma que es-
tablecen los artículos 343 y 344 de la mis-
ma Ley.

Son causas de recusación las antes trans-
critas del artículo 219 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y, además, las tres que
se recogen en el artículo 124.3 de la LEC
que a continuación se detallan:

"1ª. Haber dado anteriormente sobre el
mismo asunto dictamen contrario a la par-
te recusante, ya sea dentro o fuera del pro-
ceso.

2ª. Haber prestado servicios como tal pe-
rito al litigante contrario o ser dependien-
te o socio del mismo.

3ª. Tener participación en sociedad, esta-
blecimiento o empresa que sea parte del
proceso".

En cuanto a la forma de proponer la recu-
sación de los peritos y a la admisión del
escrito de recusación, me remito a los ar-
tículos 125, 126 y 127 de la Ley que trans-
cribo a continuación:

"Artículo 125. Forma de proponer la re-
cusación de los peritos.
1.  La  recusación  se  hará  en  escrito  fir-
mado  por  el  abogado  y  el  procurador
de la parte, si intervinieran en la causa, y
dirigido al titular del Juzgado o al
Magistrado ponente, si se tratase de tri-
bunal colegiado. En dicho escrito se ex-
presará concretamente la causa de la re-
cusación y los medios de probarla, y se
acompañarán copias para el recusado y pa-
ra las demás partes del proceso.

2. Si la causa de la recusación fuera ante-
rior a la designación del perito, el escrito
deberá presentarse dentro de los dos dí-
as siguientes al de la notificación del nom-
bramiento.

Si la causa fuere posterior a la designa-
ción, pero anterior a la emisión del dicta-
men, el escrito de recusación podrá pre-
sentarse antes del día señalado para el jui-
cio o vista o al comienzo de los mismos.

3. Después del juicio o vista no podrá re-
cusarse al perito, sin perjuicio de  que
aquellas  causas  de  recusación  existen-
tes  al  tiempo  de emitir el dictamen pe-
ro conocidas después de aquélla podrán
ser puestas de manifiesto al tribunal an-
tes de que dicte sentencia y, si esto no 33
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fuese posible, al tribunal competente pa-
ra la segunda instancia".

"Artículo 126. Admisión del escrito de
recusación.
Propuesta en tiempo y forma la recusa-
ción, se dará traslado de copia del escrito
al perito recusado y a las partes. El recu-
sado deberá manifestar ante el Secretario
Judicial si es o no cierta la causa en que
la recusación se funda. Si la reconoce co-
mo cierta y el tribunal considerase funda-
do el reconocimiento, se le tendrá por re-
cusado sin más trámites y será reempla-
zado por el suplente. Si el recusado fuera
el suplente, y reconociera la certeza de la
causa, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 342 de esta Ley".

"Artículo 127. Sustanciación y decisión
del incidente de recusación.
1. Cuando el perito niegue la certeza de la
causa de recusación o el tribunal no acep-
tare el reconocimiento por el perito de la
concurrencia de dicha causa, el tribunal
mandará a las partes que comparezcan a
su presencia el día y hora que señalará,
con las pruebas de que intenten valerse y
asistidas de sus abogados y procuradores,
si su intervención fuera preceptiva en el
proceso.

2. Si no compareciere el recusante, se le
tendrá por desistido de la recusación.

3. Si compareciere el recusante e insistie-
re en la recusación, el tribunal admitirá las
pruebas pertinentes y útiles y, acto seguido,
resolverá mediante auto lo que estime pro-
cedente.

En caso de estimar la recusación, el peri-
to recusado será sustituido por el suplen-
te. Si, por ser el suplente el recusado, no
hubiere más peritos, se procederá confor-
me a lo dispuesto en el artículo 342 de la
presente Ley.

4. Contra la resolución que resuelva sobre
la recusación del perito no cabrá recurso
alguno, sin perjuicio del derecho de las par-
tes a plantear la cuestión en la instancia
superior".

Interesa destacar de los preceptos recién
transcritos, que la recusación sólo puede
tener lugar o bien anterioridad a la desig-
nación del perito o bien con posterioridad
pero antes de la emisión del dictamen. No
cabe recusación después del juicio o de la
vista, si bien se pueden manifestar las cau-
sas de recusación al tribunal si se cono-
cen con posterioridad a la emisión del dic-
tamen. De la recusación propuesta en
tiempo y forma se dará traslado al perito
recusado quien deberá manifestar ante el
Secretario del juzgado si es o no cierta la
causa de recusación aducida. Si reconoce
como cierta la causa y el tribunal lo conside-
ra fundado se tendrá al perito por recusado
y será reemplazado por el suplente. En el ca-
so de que sea el suplente, se procederá con-
forme al artículo 342 de la Ley.
Si el perito niega que exista causa de re-
cusación o el tribunal no acepta el recono-
cimiento que el perito haga de la concu-
rrencia de la misma, se citará a las partes
y se celebrará una comparecencia judicial,
debiendo aportarse las pruebas en que se

sustente la recusación. El juzgado resol-
verá mediante auto lo que considere pro-
cedente. Si se estima la recusación, el pe-
rito será sustituido por el suplente y si es-
te último es el recusado, se procederá
conforme al artículo 342 de la Ley, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 126 y 127 de la LEC.

Hemos dicho que la abstención y recusa-
ción se refieren exclusivamente a los pe-
ritos designados judicialmente. Los peri-
tos autores de dictámenes que las partes
hayan aportado al proceso no pueden ser
recusados, como se ha dicho. Sólo pue-
den ser objeto de tacha -como también he-
mos mencionado- por las causas y en la
forma que establecen los artículos 343 y
344 de la LEC. Se trata de otra de las no-
vedades de la nueva Ley de
Enjuiciamiento Civil y no es sino la conse-
cuencia de la instauración de esta nueva
modalidad de prueba pericial, la emitida
por peritos designados por las partes.

Cuando el dictamen del perito se incorpo-
ra al proceso mediante la aportación del
mismo por cualquiera de las partes, ya se
ha dicho que no cabe recusación puesto
que el dictamen ya se ha emitido y está
en autos. Por eso es por lo que se esta-
blece el sistema de tachas cuya finalidad
es advertir al tribunal, en el momento que
deba valorar la prueba, de la concurrencia
en el perito autor del dictamen de alguna
circunstancia objetiva que le hace sospe-
choso de parcialidad o de falta de objetivi-
dad.

En cuanto a las causas o circunstancias
que han de concurrir en los peritos no re-
cusables para poder ser objeto de tacha
por las partes y al tiempo y forma de for-
mulación de las mismas, vienen expresa-
mente recogidos en el artículo 343 de la
LEC que se transcribe a continuación:

"Artículo 343. Tachas de los peritos.
Tiempo y forma de las tachas.
En cambio, los peritos no recusables po-
drán ser objeto de tacha cuando concurra
en ellos alguna de las siguientes circuns-
tancias:

1º. Ser cónyuge o pariente por consangui-
nidad o afinidad, dentro del cuarto grado
civil de una de las partes o de sus aboga-
dos o procuradores.

2º. Tener interés directo o indirecto en el
asunto o en otro semejante.

3º. Estar o haber estado en situación de
dependencia o de comunidad o contrapo-
sición de intereses con alguna de las par-
tes o con sus abogados o procuradores.

4º. Amistad íntima o enemistad con cual-
quiera de las partes o sus procuradores o
abogados.

5º. Cualquier otra circunstancia, debida-
mente acreditada, que les haga desmere-
cer en el concepto profesional.

2. Las tachas no podrán formularse des-
pués del juicio o de la vista, en los juicios
verbales. Si se tratare de juicio ordinario,
las tachas de los peritos autores de dictá-

menes aportados con demanda o contes-
tación se propondrán en la audiencia pre-
via al juicio.

Al formular tachas de peritos, se podrá
proponer la prueba conducente a justifi-
carlas, excepto la testifical".

IV. La intervención del perito en
el procedimiento judicial.
Valoración de la prueba pericial.

En lo que se refiere a la intervención de
los peritos en el procedimiento judicial, te-
nemos que volver a referirnos a las dos
modalidades de la prueba de peritos ya
mencionadas en diversas ocasiones y que
no se excluyen entre sí de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 335.1 de la Ley: la
prueba por medio de los dictámenes peri-
ciales aportados al proceso por las partes
y la de los emitidos por peritos designa-
dos por el tribunal.

a) Intervención de los peritos de parte.
Como ya dijimos en el apartado II
(Designación y nombramiento de peritos),
la actuación de los peritos de parte se ini-
cia con la emisión del dictamen que le en-
carga su cliente para ser aportado al pro-
ceso. Elaborado el dictamen y aportado al
procedimiento judicial por la parte intere-
sada, ya dijimos que son demandante y
demandado los que tendrán que manifes-
tar si pretenden que los peritos autores
comparezcan en el acto del juicio, debien-
do expresar si tendrán que explicar o ex-
poner el dictamen emitido o además res-
ponder a preguntas, objeciones, propues-
tas de rectificación o cualquier otra inter-
vención.

Su intervención, en consecuencia, será la
que se acaba de transcribir, debiendo des-
tacarse que la que pueda tener lugar en el
acto del juicio será verbal, debiendo aten-
der a preguntas y aclaraciones de ambas
partes, alguna de las cuales (fundamental-
mente las de la parte contraria) estarán di-
rigidas a poner en duda la exactitud y co-
rrección de los extremos del informe con
el objetivo de rebatirlo con las sugerencias
con seguridad suministradas por otro pe-
rito que habrá designado la citada parte
contraria.

De acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 347 los peritos de parte tendrán en
el juicio o en la vista la intervención solici-34
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tada por las partes que el tribunal admita,
denegándose las que sean impertinentes
o inútiles.

En concreto, según el mismo precepto, las
partes y sus defensores podrán pedir al
perito: 

"1º. Exposición completa del dictamen, cuan-
do esa exposición requiera la realización de
otras operaciones, complementarias del es-
crito aportado, mediante el empleo de los do-
cumentos, materiales y otros elementos a
que se refiere el apartado 2 del artículo 336.
2º. Explicación del dictamen o de alguno
o algunos de sus puntos, cuyo significado
no se considerase suficientemente expre-
sivo a los efectos de la prueba.

3º. Respuestas a preguntas y objeciones,
sobre método, premisas, conclusiones y
otros aspectos del dictamen.

4º. Respuestas a solicitudes de ampliación
del dictamen a otros puntos conexos, por
si pudiera llevarse a cabo en el mismo ac-
to y a efectos, en cualquier caso, de co-
nocer la opinión del perito sobre la posibi-
lidad y utilidad de la ampliación, así como
del plazo necesario para llevarla a cabo.

5º. Crítica del dictamen de que se trate por
el perito de la parte contraria.

6º. Formulación de las tachas que pudie-
ren afectar al perito".

El tribunal, por último, también puede for-
mar preguntas a los peritos y requerirles
explicaciones en relación al dictamen
aportado, eso sí sin poder acordar que los
informes se amplíen, salvo en el supues-
to de peritos designados de oficio (en las
materias antes detalladas).

b) Peritos designados judicialmente.
En este supuesto la intervención de los
peritos comienza con su llamamiento, una
vez realizada la designación en la forma
conocida, en el que se le requerirá para
que en el plazo de cinco días manifieste
si acepta el cargo (343.1 de la LEC).

En caso de que el perito acepte el cargo
(que debe ser lo habitual pues, con inde-
pendencia de estar obligado a prestar la
colaboración requerida por el tribunal -ar-
tículo 17.1 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial-, el propio perito designado habrá
solicitado estar incluido en las listas que
su Colegio haya remitido al juzgado) se
efectuará el nombramiento y el perito de-
berá manifestar bajo juramento o prome-
sa de decir verdad, que actuará con la ma-
yor objetividad posible, tomando en con-
sideración tanto lo que pueda favorecer
como  lo  que sea susceptible de causar
perjuicio a cualquiera de las 

partes, y que conoce las sanciones pena-
les en las que podría incurrir si incumplie-
re su deber como perito (artículo 342.1
en relación con el artículo 335.2 ambos
de la LEC).
En el mismo acto de la aceptación y nom-
bramiento, aunque la ley no haga referen-
cia a ello, deberá señalarse al perito lo que
deba ser objeto de su dictamen, el plazo
en que deberá emitirlo y se le hará entre-
ga de los antecedentes necesarios para la
emisión del dictamen, sin perjuicio de que
pueda solicitar otros que estime pertinen-
tes, bien directamente a las partes, bien a
través del tribunal.

En el mismo acto se le informará de los
deberes que lleva consigo la aceptación
del cargo y de las responsabilidades pena-
les derivadas del incumplimiento de su mi-
sión, en los términos que luego se rese-
ñarán.

Aunque luego nos ocuparemos del asun-
to de los honorarios interesa destacar aquí
que, si realizada la solicitud de provisión
de fondos por el perito designado por el
tribunal, no es abonada en la cuenta del
juzgado en el plazo de cinco días, el peri-
to quedará eximido de emitir el dictamen
sin que pueda procederse a una nueva de-
signación, finalizando su intervención en
ese momento.

Si no hubiera incidencias de ese tipo, el
perito designado por el tribunal, que no se
haya abstenido ni haya sido recusado, emi-
tirá por escrito su dictamen y lo hará lle-
gar al tribunal en el plazo que se le haya
señalado, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 346 de la LEC, después de ha-
ber efectuado las operaciones precisas,
previo reconocimiento de lugares, objetos
o personas cuando haya sido necesario.

Llegado el dictamen al tribunal, el mismo
dará traslado del informe a las partes por
si éstas consideran necesario que el peri-
to concurra al juicio o la vista a los efec-
tos de que aporte las aclaraciones o expli-
caciones que sean oportunas (artículo
346 de la Ley). Si alguna de las partes lo
solicita o el tribunal  lo  considera  nece-
sario  para  comprender  y valorar mejor
el dictamen 

realizado, deberá acordarse mediante pro-
videncia la presencia del perito en el juicio
o en la vista de acuerdo con lo dispuesto
en el mismo precepto. La simple o mera
ratificación de la autoría del dictamen pe-
ricial tendrá lugar a presencia del
Secretario Judicial, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 289.3 de la LEC.

Para finalizar este apartado IV, nos referi-
remos a la valoración de la prueba pericial.
En nuestro sistema judicial es una regla

tradicional someter la valoración de la
prueba pericial a lo que se conoce como
reglas de la sana crítica. Ya el artículo 632
de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil
establecía este principio, recogiendo ex-
presamente que los jueces y tribunales no
están obligados a sujetarse al dictamen de
los peritos. La nueva Ley establece ese
mismo sistema de valoración en el artícu-
lo 348 al señalar que "El tribunal valorará
los dictámenes periciales según las reglas
de la sana crítica".

Ello significa que el tribunal, al valorar es-
te medio de prueba, deberá tener en cuen-
ta, entre otras, las siguientes cuestiones:

1. Los fundamentos que se contengan en
los dictámenes, así como los vertidos en
el acto del juicio o de la vista con ocasión
del interrogatorio de los peritos, y desde
esta perspectiva puede aceptar o no las
conclusiones de un dictamen o decidirse
por las de uno cualquiera de ellos (si se
han emitido varios en el pleito) por consi-
derar que está mejor fundamentado que
los demás.

2. El tribunal tendrá en cuenta las conclu-
siones conformes y mayoritarias que re-
sulten de los dictámenes de los peritos
que se hayan emitido en el pleito, tanto
de los designados por las partes como de
los designados judicialmente, debiendo
motivar su decisión cuando se aparte de
tales conclusiones mayoritarias.

3. También tomará en consideración el tri-
bunal las operaciones periciales que se ha-
yan llevado a cabo por los peritos, los me-
dios o instrumentos empleados y los da-
tos en que se basen los dictámenes.

4. Por último, también podrá ponderar la
competencia profesional de los peritos
que los hayan emitido, así como todas las
circunstancias que hagan presumir su ob-
jetividad lo que le puede llevar, claro está,
en el sistema de la nueva ley a dar más
crédito y preferencia a los dictámenes de
los peritos designados por el tribunal que
a los aportados por las partes.
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El próximo mes: 
Deberes y derechos de los peri-
tos. Reclamación de Honorarios.

Modelo de Formularios:
- Solicitud de provisión de fondos
- Minuta de honorarios
- Solicitud de pago de minuta

Si se ha realizado 
la solicitud de 
provisión de fondos 
y no es abonada en 
la cuenta del juzgado 
en cindo días, 
el perito quedará 
eximido de emitir 
el dictamen.
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* Novedades legislativas, publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas ( a partir del 1 de febrero se denomina "Boletín Oficial de la Unión Europea")
desde el 23 de enero hasta el 20 de febrero de 2003, ambos inclusive.

ENERO 2003 

z Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16
de diciembre de 2002, por la que se estable-
cen las normas zoosanitarias aplicables a la
producción, transformación, distrribución e in-
troducción de los productos de origen animal
destinados al consumo humano. (DOCE, Serie
L, número 18, de 23/01/2003)

z Reglamento (CE) nº 129/2003 de la comi-
sión, de 24 de enero de 2003, por el que se
prevén normas detalladas para la determinación
del tamaño de las mallas y el grosor del tro-
zal de las redes de pesca. (DOCE, Serie L, nú-
mero 22, de 25/01/2003)

z Directiva 2003/7/CE de la Comisión, de
24 de enero de 2003, por la que se modifican
las condiciones para la autorización de la can-
taxantina en los piensos conforme a la
Directiva 70/524/CEE del Consejo. (DOCE, Serie
L, número 22, de 25 de enero de 2003)

z Decisión 2003/56/CE de la Comisión, de
24 de enero de 2003, sobre los certificados sa-
nitarios para la importación de animales vivos
y productos de origen animal procedentes de
Nueva Zelanda. (DOCE, Serie L, número 22, de
25/01/2003)

z Decisión 2003/58/CE de la Comisión, de
24 de enero de 2003, que modifica la Decisión
95/340/CE con vistas a incluir las Antillas
Neerlandesas en la lista provisional de terceros
países de los que los Estados miembros autori-
zan la importación de leche y productos lácteos.
(DOCE, Serie L, número 23, de 28/01/2003)

z Decisión 2003/59/CE de la Comisión, de
24 de enero de 2003, que modifica la Decisión
97/252/CE en lo que concierne a la inclusión de
establecimientos de las Antillas Neerlandesas
en las listas provisionales de establecimientos
de terceros países a partir de los cuales los
Estados miembros autorizan las importaciones
de leche y de productos lácteos destinados al
consumo humano. (DOCE, Serie L, número 23,
de 28/01/2003)

z Decisión 2003/60/CE de la Comisión, de
24 de enero de 2003, que modifica la Decisión
2000/258/CE por la que se designa un instituto
específico, responsable de fijar los criterios ne-
cesarios para la normalización de las pruebas se-
rológicas de control de la eficacia de las vacu-
nas antirrábicas. (DOCE, Serie L, número 23,
de 28/01/2003)

z Reglamento (CE) nº 162/2003 de la
Comisión, de 30 de enero de 2003, relativo a
la autorización de un aditivo en la alimentación
animal. (DOCE, Serie L, número 26, de
31/01/2003)

z Decisión 2003/67/CE del Consejo, de 28
de enero de 2003, relativa a medidas de pro-
tección contra la enfermedad de Newcastle en
los Estados Unidos de América y por la que se
establecen medidas de inaplicación las
Decisiones 94/984/CE, 96/482/CE, 97/221/CE,
2000/572/CE, 2000/585/CE, 2000/609/CE y
2000/571/CE de la Comisión. (DOCE, Serie L,
número 26, de 31/01/2003)

z Decisión 2003/70/CE de la Comisión, de
29 de enero de 2003, relativa a determinadas
medidas de protección con respecto a la ane-
mia infecciosa del salmón en Noruega. (DO-
CE, Serie L, número 26, de 31/01/2003)

z Decisión 2003/71/CE de la Comisión, de
29 de enero de 2003, relativa a determinadas
medidas de protección con respecto a la ane-
mia infecciosa del salmón en las Islas Feroe.
(DOCE, Serie L, número 26, de 31/01/2003)

z Decisión 2003/72/CE de la Comisión, de 30 de ene-
ro de 2003,por la que se modifica la Decisión 2002/994/CE
relativa a determinadas medidas de protección con respec-
to a los productos de origen animal importados de
China. (DOCE, Serie L, número 26, de 31/01/2003)

z Decisión 2003/73/CE de la Comisión, de
30 de enero de 2003, que modifica la Decisión
97/468/CE en lo que concierne a la inclusión de
establecimientos de Estonia y Namibia en las lis-
tas provisionales de establecimientos de terce-
ros países a partir de los cuales los Estados
miembros autorizan las importaciones de car-
ne de caza silvestre. (DOUE, Serie L, número
27, de 01/02/2003)

FEBRERO 2003 

z Reglamento (CE) nº 223/2003 de la
Comisión, de 5 de febrero de 2003, relativo a
los requisitos en materia de etiquetado referi-
dos al método de producción agrícola ecoló-
gico en lo que respecta a los alimentos para ani-
males, los piensos compuestos y las materias
primas para la alimentación animal, y que modi-
fica el Reglamento (CEE) nº 2092/91 del
Consejo. (DOUE, Serie L, número 31, de
06/02/2003)

z Decisión 2003/83/CE de la Comisión, de
5 de febrero de 2003, que modifica la Directiva
95/70/CE del Consejo por la que se establecen
las normas comunitarias mínimas necesarias pa-
ra el control de determinadas enfermedades de
los moluscos bivalvos. (DOUE, Serie L, número
32, de 07/02/2003)

z Recomendación 2003/91/CE de la
Comisión, de 10 de febrero de 2003, relativa
al programa coordinado de controles en el ám-
bito de la alimentación animal para el año 2003
de conformidad con la Directiva 95/53/CE del
Consejo. (DOUE, Serie L, número 34, de
11/02/2003)

z Reglamento (CE) nº 260/2003 de la
Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que
se modifica el Reglamento (CE) nº 999/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se
refiere a la erradicación de las encefalopatías
espongiformes transmisibles en animales ovi-
nos y caprinos, así como a las normas para el
comercio de animales vivos de las especies ovi-
na y caprina, y de embriones de bovinos. (DOUE,
Serie L, número 37, de 13/02/2003)

z Reglamento (CE) nº 261/2003 de la
Comisión, de 12 de febrero de 2003, relativo
a la autorización provisional de nuevas utilizacio-
nes de aditivos en los piensos. (DOUE, Serie
L, número 37, de 13/02/2003)

z Corrección de errores de la Directiva
2002/72/CE de la Comisión, de 6 de agosto
de 2002, relativa a los materiales y objetos
plásticos destinados a entrar en contacto con
productos alimenticios (DO L 220 de 15.8.2002).
(DOUE, Serie L, número 39, de 13/02/2003)

z Directiva 2003/4/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de
2003, relativa al acceso del público a la infor-
mación medioambiental y por la que se dero-
ga la Directiva 90/313/CEE del Consejo. (DOUE,
Serie L, número 41, de 14/02/2003)

z Directiva 2003/13/CE de la Comisión, de
10 de febrero de 2003, por la que se modifica
la Directiva 96/5/CE relativa a los alimentos ela-
borados a base de cereales y alimentos infan-
tiles para lactantes y niños de corta edad.
(DOUE, Serie L, número 41, de 14/02/2003)

z Directiva 2003/14/CE de la Comisión, de
10 de febrero de 2003, por la que se modifica
la Directiva 91/321/CEE relativa a los prepara-
dos para lactantes y preparados de continua-
ción. (DOUE, Serie L, número 41, de
14/02/2003)

z Decisión 2003/100/CE de la Comisión, de
13 de febrero de 2003, por la que se fijan los
requisitos mínimos para el establecimiento de
programas de cría de ovinos resistentes a las
encefalopatías espongiformes transmisibles.
(DOUE, Serie L, número 41, de 14/02/2003)

z Decisión 2003/101/CE de la Comisión, de
13 de febrero de 2003, que modifica por duo-
décima vez la Decisión 2000/284/CE por la que
se establece la lista de los centros de recogida
de esperma autorizados para importar en la
Comunidad esperma equino procedente de ter-
ceros países. (DOUE, Serie L, número 41, de
14/02/2003)

z Directiva 2003/11/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 6 de febrero de
2003, por la que se modifica por vigesimocuar-
ta vez la Directiva 76/769/CEE del Consejo rela-
tiva a la aproximación de las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros que limitan la comercializa-
ción y el uso de determinadas sustancias y pre-
parados peligrosos (éter de pentabromodifeni-
lo, éter de octabromodifenilo). (DOUE, Serie L,
número 42, de 15/02/2003)

z Decisión 2003/105/CE de la Comisión, de
17 de febrero de 2003, por la que se reconoce
en principio la conformidad documental de los
expedientes presentados para su examen deta-
llado con vistas a la posible inclusión de las sus-
tancias espiromesifeno y metrafenona en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE del Consejo.
(DOUE, Serie L, número 43 de 18/02/2003)

z Decisión 2003/111/CE de la Comisión, de 18
de febrero de 2003, que modifica la Decisión
97/232/CE, por la que se modifica la lista de los ter-
ceros países de los que los Estados miembros au-
torizan la importación de ovinos y caprinos.
(DOUE, Serie L, número 45, de 19/02/2003)

z Reglamento (CE) nº 316/2003 de la Comisión,
de 19 de febrero de 2003, relativo a la autorización
permanente de un aditivo en los piensos y a la au-
torización provisional de una nueva utilización de un
aditivo ya autorizado en los piensos. (DOUE, Serie
L, número 46, de 20/02/2003)

z Reglamento (CE) nº 317/2003 de la Comisión,
de 19 de febrero de 2003, por el que se comple-
ta en anexo del Reglamento (CE) nº 2301/97 relati-
vo a la inscripción de determinadas denominacio-
nes en el registro de certificaciones de caracterís-
ticas específicas establecido en el Reglamento (CE)
nº 2082/92 del Consejo relativo a la certificación de
las características específicas de los productos agrí-
colas y alimenticios. (DOUE, Serie L, número 46,
de 20/02/2003)

z Reglamento (CE) nº 318/2003 de la
Comisión, de 19 de febrero de 2003, que mo-
difica el Reglamento (CE) nº 1274/91, por el que
se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) nº 1907/90 relativo a deter-
minadas normas de comercialización de los hue-
vos. (DOUE, Serie L, número 46, de 20/02/2003)

z Directiva 2003/16/CE de la Comisión, de
19 de febrero de 2003, por la que se adapta al
progreso técnico el anexo III de la directiva
76/768/CEE del Consejo relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miem-
bros en materia de productos cosméticos.
(DOUE, Serie L, número 46, de 20/02/2003)

z Decisión 2003/114/CE de la Comisión, de
19 de febrero de 2003, que modifica por terce-
ra vez la Decisión 2002/308/CE, por la que se
establecen listas de zonas y piscifactorías au-
torizadas en relación con la septicemia hemorrá-
gica viral (SHV) y la necrosis hematopoyética in-
fecciosa (NHI). (DOUE, Serie L, número 46, de
20/02/2003)

z Corrección de errores de la Decisión de
la Comisión 2002/225/CE, de 15 de marzo de
2002, por la que se establecen normas detalla-
das para la aplicación de la Directiva 91/492/CEE
del Consejo en lo que se refiere a los niveles
máximos y los métodos de análisis de determi-
nadas biotoxinas marinas en moluscos bival-
vos, equinodermos, tunicados y gasteropodos
marinos (DO L 75 de 16.3.2002). (DOUE, Serie
L, número 46, de 20/02/2003)
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z Orden APA/86/2003, de 17 de enero, por
la que se aprueba la reglamentación específi-
ca del Libros Genealógico de la Raza Caprina
Florida. (BOE. de 28/01/2003)

z Orden APA/87/2003, de 17 de enero, por
la que se aprueba la reglamentación específi-
ca del Libro Genealógico de la Raza Ovina
Ojinegra de Teruel. (BOE. de 28/01/2003)

z Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de te-
nencia, protección y derechos de los anima-
les (Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias). (BOE. de 01/02/2003)

z Real Decreto 99/2003, de 24 de enero,
por el que se modifica el Reglamento sobre no-
tificación de sustancias nuevas y clasificación,
envasado y etiquetado de sustancias peligro-
sas, aprobado por el Real Decreto 363/1995,
de 10 de marzo. (BOE. de 04/02/2003)

z Real Decreto 100/2003, de 24 de enero,
por el que se modifica el Real Decreto
1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se
regula la destrucción de los materiales especi-
ficados de riesgo en relación con las encefalo-
patías espongiformes transmisibles. (BOE.
de 04/02/2003)

z Real Decreto 117/2003, de 31 de enero,
sobre limitación de emisiones de compuestos

orgánicos volátiles debidas al uso de disolven-
tes en determinadas actividades. (BOE. de
07/02/2003)

FEBRERO 2003

z Real Decreto 144/2003, de 7 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, por el que se
aprueba la norma de calidad para el jamón ibé-
rico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico
elaborados en España. (BOE. de 08/02/2003)

z Orden APA/212/2003, de 5 de febrero,
por la que se modifican determinados anexos
del Real Decreto 2459/1996, de 2 de diciem-
bre, por el que se establece la lista de enfer-
medades de animales de declaración obli-
gatoria y se da la normativa para su notifica-
ción. (BOE. de 11/02/2003)

z Orden APA/213/2003, de 10 de febrero,
por la que se establecen normas de desarrollo
del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre,
por el que se aprueba la Norma de calidad pa-
ra el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de
lomo ibérico elaborados en España. (BOE. de
11/02/2003)

z Real Decreto 118/2003, de 31 de enero,
por el que se aprueba la lista de sustancias per-
mitidas para la fabricación de materiales y ob-
jetos plásticos destinados a entrar en contac-
to con los alimentos y se regulan determina-

das condiciones de ensayo. (BOE. de
11/02/2003)

z Orden APA/227/2003, de 4 de febrero,
por la que se modifican determinados anexos
del Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviem-
bre, relativo a las medidas de protección con-
tra la introducción y difusión en el territorio na-
cional y de la Comunidad Económica Europea
de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetales, así como para la exporta-
ción y tránsito hacia terceros países. (BOE. de
12/02/2003)

z Orden SCO/249/2003, de 5 de febrero,
por la que se modifican los anexos del Real
Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, sobre
productos cosméticos. (BOE. de 14/02/2003)

z Real Decreto 179/2003, de 14 de febre-
ro, por el que se aprueba la Norma de Calidad
para el yogur o yoghourt. (BOE. de 18/02/2002)

z Orden SCO/317/2003, de 7 de febrero,
por la que se regula el procedimiento para la
homologación de los cursos de formación del
personal que realiza las operaciones de man-
tenimiento higiénico-sanitario de las instala-
ciones objeto del Real Decreto 909/2001, de
27 de julio. (BOE. de 20/02/2003)

* Novedades legislativas, publicadas en el Boletín Oficial del Estado, desde el 23 de enero hasta el 20 de febrero de 2003, ambos inclusive.
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Como complemento de la Circular
Informativa del pasado 15 de enero
de 2.003, y ante las numerosas con-
sultas recibidas, se considera conve-
niente aclarar que, tras la publicación
en el B.O.E. con fecha 28 de diciem-
bre del pasado año, de la Ley
51/2.002, de 27 de diciembre, por
virtud de la cual se reforma la Ley
Reguladora de las Haciendas
Locales, de 28 de diciembre de
1.998, se ha producido la exención
en el pago de la cuota del Impuesto
sobre Actividades Económicas para

todas las personas físicas, entre
otros sujetos pasivos (artículo 23 de
la Ley). 

Lo antedicho no supone que haya
desaparecido la obligación de es-
tar en situación de alta en el cita-
do impuesto al que los profesiona-
les siguen estando sujetos, con in-
dependencia de la exención que se
recoge en la citada disposición. 

Por ello, no procede tramitar ni se ha
producido baja alguna en el impues-

to respecto de los profesionales aho-
ra exentos del pago del mismo. De
la misma manera, se mantiene la
obligación de proceder al alta en el
mismo (Modelo 845-IAE y Modelo
036-Declaración censal de inicio de
operaciones) por parte de los nue-
vos colegiados que deseen ejercer
la profesión, que también estarán
exentos del pago de la cuota del im-
puesto.

Continúa siendo obligatorio estar dado de alta.

Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.)

ASESORIA JURIDICA C.G.C.V.E.
Juan José Jiménez Alonso

Madrid, 29 de enero de 2.003



las Cárcavas del
Pontón de la Oliva.

En el nordeste de la Comunidad de Madrid, 
en el límite con Guadalajara y muy cerca 
de la localidad de Patones, podemos 
encontrar unas curiosas formaciones geológicas 
y magnífico ejemplo de erosión: 
las Cárcavas del Pontón de la Oliva.
Las Cárcavas son el resultado de la erosión del agua de lluvia que, so-
bre un terreno constituido principalmente por materiales blandos co-
mo la arcilla, la arena y el limo, ha ido modelando el terreno hasta
convertirlo en un paisaje de gran belleza.

Para acceder a ellas nuestro itinerario parte de la Presa del Pontón de la
Oliva. Esta presa situada en el cauce del río Lozoya, fue construida en 1852
para alimentar de agua a la creciente población de Madrid, y constituyó el
punto de partida del Canal de Isabel II. En su construcción participaron más
de 1500 presidiarios, prisioneros de las Guerras Carlistas en su mayoría, y
fue elaborada con grandes bloques de piedra, mortero y cal, formando un
muro de 27 metros de altura y 72 de longitud.
Actualmente en desuso, desde aquí parte un recorrido por el antiguo ca-
nal siguiendo la rivera madrileña del Jarama que resulta ideal para realizar
senderismo. En los cortados de ambos lados de la Presa, donde muchos
aficionados se reúnen para practicar, podremos iniciarnos en la escalada
en las más de 500 vías abiertas.38

Este espacio está destinado 
a compartir esos lugares 
especiales de tu comunidad.
Envíanos información de tu ruta 
o lugar preferido a:
contenidos@sprintfinal.com
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Partiendo del Pontón de la Oliva, co-

menzamos el ascenso por el cami-

no del Canal de Isabel II que se di-

rige a Alpedrete de la Sierra, y per-

maneceremos en él hasta llegar a

una curva a la izquierda bastante ce-

rrada donde lo abandonaremos por

la derecha adentrándonos en un oli-

var. Desde aquí tendremos una pa-

norámica general de la subida a las

Cárcavas que podrá realizarse por

dos caminos: uno que sigue por el

lecho seco del arroyo de la Lastra,

nos conducirá hasta el interior de

las mismas y el otro, que asciende

a la izquierda por la montaña, nos

permitirá verlas desde arriba.

Las Cárcavas son unas curiosas for-

maciones geológicas que pasan in-

advertidas para la mayoría de visi-

tantes que recorren la zona, ya que

no figuran en las guías turísticas co-

mo lugar de interés. 

Sobre las capa arcillosas del terre-

no dibujan un semicírculo de tierra

rojiza donde la erosión de peque-

ños torrentes ha dado lugar a chi-

meneas, torres y barrancos muy

profundos formando intrincados la-

berintos que terminan en un cono

de desagüe, y creando un paraje de

gran belleza. 

Desde el interior de las Cárcavas

podremos darnos cuenta de forma

muy clara de esta clase de erosio-

nes, con vertientes tan inclinadas

que a veces llegan a la  verticalidad

y también observaremos los mate-

riales que las componen, en su ma-

yoría arcillas y cantos. 

Desde arriba, en cambio, tendre-

mos una visión más general y una

buena panorámica de toda la zona

y si el día es despejado podremos
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Si tomamos este camino podremos
ver las cárcavas desde arriba.

Practicando escalada 
en los cortados cercanos a la Presa

del Ponton de la Oliva.

Situación 
Desde Madrid, por la Nacional I hasta venturada, allí tomar dirección Torrelaguna, desde donde 
continúa la carretera hasta Patones y el Pontón de la Oliva.

Dónde dormir
En Patones de Arriba existen apartamentos rurales con capacidad para 2-4 personas.
Telf.: 91 843 21 34 (de lunes a viernes de 9 a 14 h.).
www.sierranorte.com/alojamientos-patones/index.html

En Torrelaguna El Zaguán de la Villa, situado en la plaza mayor del pueblo.
Telfs.: 91 843 19 24 / 609 13 16 54
www.sierranorte.com/zaguan/index.html

Dónde comer
En el pueblo de Patones de Arriba existen buenos restaurantes que nos ofrecen 
una comida típicamente castellana: judiones, pisto, chuletón, cochinillo, cabrito etc.
En "La terraza de Patones" podremos degustar unas migas con huevos de corral 
y una buena tabla de matanza casera.

Actividades
En esta zona se pueden realizar multitud de actividades al aire libre, desde senderismo, 
cicloturismo y equitación hasta espeleología y escalada. Además, si nos acercamos al 
embalse del Atazar podremos disfrutar de toda clase de actividades náuticas.
- Centro Naútico Juan Gil: 91 403 61 61 / 91 868 61 04
- Equilibrium equitación: 649 92 62 63
- La Casa del Puente Colgante: 91 843 05 95
- Kalima: 91.843.15.70

obtener una magnifica foto de las

tierras rojizas y las sombras que

producen las Cárcavas cuando les

da el sol.

También partiendo desde el Pontón

de la Oliva y en dirección al embalse

del Atazar encontraremos una zona

de interés para los aficionados a la es-

peleología, la cueva del Reguerillo,

que cuenta con más de 8 kilómetros

de galerías distribuidos en tres pisos

o niveles y en la que existen restos

de pinturas rupestres.

Merece la pena visitar el pueblo de

Patones de Arriba, con sus empina-

das calles de pizarra y sus casas de

piedra, actualmente rehabilitado con

interés turístico. Allí podremos encon-

trar variedad de restaurantes y aloja-

mientos rurales y un Centro de

Interpretación Rural, situado en la an-

tigua iglesia, donde podremos infor-

marnos de las numerosas rutas y sen-

das que podremos recorrer en esta

zona.



Presa del Pontón de la Oliva. Atardecer en el embalse del Atazar.

CUADERNO DE VIAJE  

Siguiendo el lecho seco del arroyo 
de la Lastra comienzan a aparecer
espectaculares formaciones.
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DiBartola, S.P. Professor of Medicine,
Department of Veterinary Clinical
Scienes, College of Veterinary
Medicine, Ohio State University,
Columbus, Ohio 

El autor recopila, en una misma
obra, información sobre la fisiolo-
gía y trastornos del equilibrio hi-
droelectrolítico y acidobásico. 

Un libro de gran utilidad para mé-
dicos veterinarios internistas y es-
pecialistas en cuidados críticos
así como a patólogos clínicos.

En esta segunda edición, la obra
se divide en cinco secciones, fi-
siología aplicada, trastornos elec-
trolíticos, trastornos acidobásicos,
fluidoterapia y tratamientos espe-
ciales.

Se agregaron capítulos nuevos
como: trastornos del magnesio y
trastornos del cloro. Se actualiza-
ron los capítulos de calcio y fósfo-
ro, se reescribió completamente
la sección de terapia de fluidos,
además se incluye información
actualizada sobre los expansores
de plasma. 
La sección de terapia especial
ahora integra los temas de susti-
tutos sanguíneos en transfusio-
nes, nutrición parenteral y hemo-
diálisis. 
Campo de interés: Especialistas
clínicos.

© 2002 McGraw-Hill/
Interamericana. 2ª. ed. 
654 Páginas. 
Tamaño: 21,3 x 28,3 cm. 
Encuadernación Rústica. 
ISBN: 970103689-1  
PVP (IVA incluido): 92,00 Euros

Dr. Cordero del Campillo.

El Dr. Cordero del Campillo con-
tribuye con esta obra a la con-
memoración del V Centenario
del Descubrimiento español de
América, tratando de mantener
una equidistancia entre los que
militando en el hispanismo más
apasionado destacan las induda-
bles gestas que siguieron al ha-
llazgo del Nuevo Mundo y entre
esos otros autores que se aver-
güenzan al hablar del
Descubrimiento y lo bautizan
como Encuentro de pueblos,
procurando nutrirse en las fuen-
tes de los hispanistas más se-
rios y desapasionados.
Hace un repaso a los animales
domésticos y útiles prehispáni-
cos en América, destacando el
papel desempeñado por el ca-
ballo en la conquista de aque-
llas tierras.
También se refiere a la medici-
na y veterinaria prehispánicas y
coloniales, para dar luego noti-
cias de enfermedades ocasiona-
das por el intercambio de agen-
tes patógenos, las endemias y
grandes epidemias, finalizando
con la patología veterinaria.

Editado por la Junta de Castilla y
León. 2001 en la Colección
Estudios de historia de la ciencia
y de la técnica/18, 
Consta de 302 páginas.
Distribuye LIDIZA, S.L., Avenida
de Soria, núm. 15, 
47193-La Cistérniga, Valladolid. 
Teléfono: 902.40.13. 18
FAX: 983.40.30.70. 
E-mail:  lidiza@arrakis.es. 
PVP: 22, 88 Euros

Dr. Andrés Bidarte Iturri.

Conocer la homeopatía y observar
los síntomas, son las premisas
que hemos intentado plasmar en
nuestro libro y hemos optado por
una forma diferente de exponer la
homeopatia.

Se dirige a todos los profesiona-
les: los que conocen la homeo-
patía y la practican, los que tie-
nen conocimientos y a los no
iniciados.

Contenido:
- Conocimientos básicos. 
- Los 80 medicamentos más fre-
cuentes.
- Enfermedades por sus nombres
alopáticos, síntomas con el medi-
camento correspondiente y su di-
lución más utilizada.
- Variantes propias de cada espe-
cie (vacuno, ovino, caprino, aves).
- Finalizando con una relación alfa-
bética por aparatos del contenido
del libro y la bibliografía.

Puede adquirirse en:
Diputación Provincial de Toledo
Departamento de  Publicaciones
Plaza de la Merced, 4
45002- Toledo
Tel.: 925- 259367

216 Páginas. 
Tamaño: 17 x 24 cm. 
Encuadernación Rústica. 
ISBN: 84-47100-96-1 

Homeopatía 
veterinaria  

Terapéutica de 
líquidos en peque-
ñas especies

Crónica de Indias.
Ganadería, Medicina
y Veterinaria 

NOVEDADES EDITORIALES



Envíanos tus enlaces favoritos a contenidos@sprintfinal.com o llama al 91 579 44 06

GANADERÍA ECOLÓGICA
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Web de la Asociación para el Desarrollo de la Ganadería Ecológica (ADGE). Esta asocia-

ción agrupa a personas, empresas e instituciones interesadas en contribuir al desarrollo de la

Ganadería Ecológica. En este web encontrarás información sobre de temas de actualidad del

sector, enlaces, artículos, eventos y un tablón de anuncios. También puedes asociarte.

www.ganaderiaecologica.org

IBL NEWS. Prensa y TV independiente

Medio de comunicación independiente fundado en 1996. En IBL News puedes encontrar

noticias, Televisión a través de internet, realizar compras, participar en foros de opinión, etc...

Este web es un clásico entre los internautas, antes se llamaba “iBrujula.com”. Destaca por el

modo innovador de ofrecer las noticias. Fué el primer periódico en internet que permitió la par-

ticipación del usuario.

www.iblnews.com

Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid. 

La página tiene una enfoque marcadamente periodístico y publica noticias del sector que se ac-

tualizan a diario. Tiene particular interés para los profesionales su sección “Bolsa de Trabajo” y

la “Agenda” de cursos y conferencias. 

También se ofrecen con todo detalle los servicios que presta el Colegio y las actividades que

organiza. En los dos primeros meses del año usuarios de 31 países han visitado la página. 

www.colvema.org

ADENA. Asociación para la Defensa de la Naturaleza

Hace 32 años que ADENA lucha por la defensa de la naturaleza. En estas páginas se refle-

jan las principales estrategias que WWF/Adena se ha marcado para actuar sobre los bosques, las

aguas continentales, mares y costas, los tres ejes principales en torno a los cuales se desarrolla

su programa de conservación.

www.wwf.es

ENLACESInternet 



EL AUTOCONTROL EN LAS 
FASES DE PRODUCCIÓN
Segovia. 10 al 15 de Marzo de 2003

Módulo IV del Curso "Del Establo a la
Mesa"
La reciente implantación de este tipo de
sistemas de autocontrol por imperativo
de la legislación comunitaria hace que
tanto las empresas, sobre todo las de ta-
maño mediano o pequeño, como los
propios profesionales, encuentren pro-
blemas a la hora de ponerlos en práctica,
incluso a la hora de encontrar profesio-
nales cualificados para el diseño de los
programas y su seguimiento.

Organiza:
Col. Oficial de Veterinarios de Segovia 

Duración yy hhorarios: 30 horas lectivas.
De Lunes a Viernes de 16 a 21 h., y el
Sábado de 9 a 14 h.
Lugar dde CCelebración: 
Salón de actos de la sede del Colegio
Oficial de Veterinarios de Segovia, 
Pza. de la Tierra, nº 4. 
Sesiones prácticas en El Espinar y en
Avigase.
Inscripción: 80 Euros.
Plazas: limitadas.
Plazo dde iinscripción:
A partir del 12 de Febrero.
Información ee iinscripciones:
Teléfono 921-46 38 55.

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN 
VETERINARIA EN
ESPECTÁCULOS TAURINOS
Cáceres, del 10 al 14 de marzo de 2003
Organiza:
Consejo General de Colegios
Veterinarios de España y Colegio Oficial
de Veterinarios de Cáceres.
Dirección yy ccoordinación ddel ccurso:
Dr. D. Adolfo Rodriguez Montesinos.
Prof. Dr. D. Julio J. Tovar Andrada.
Dirigido a Veterinarios  que quieran reali-
zar Espectáculos taurinos.
Duración yy hhorarios:
50 horas lectivas que se desarrollarán
semanalmente de lunes a viernes, con
un horario aproximado de 10 a 14 por la
mañana,  y de 16 a 20 horas por la tarde.
Lugar dde ccelebración:
Salón de Actos del Colegio Oficial de
Veterinarios de Cáceres.
Avda. Virgen de la Montaña, 28
10004 Cáceres.
Inscripción: 240,40 euros
Plazo dde IInscripción: Hasta el día 5 de
marzo.  
Plazas: limitado a 50 personas. 
Solo se podrá realizar si se llega a las 35
personas.
Información ee iinscripciones:
Colegio Oficial de Veterinarios de

Cáceres
Tel. 927 22 44 25.
Fax 927 213299
Avda.Virgen de la Montaña nº 28
10004 CÁCERES.

JORNADAS DE RADIOLOGÍA EN
PEQUEÑOS ANIMALES
Murcia 14, 15 y 16 de marzo de 2003
Organiza: Universidad de Murcia 
lugar dde ccelebración: 
Facultad Veterinaria de Murcia.
Inscripcion: 
entre 90 y 350 euros, dependiendo de
fecha de inscripción (más barato antes
del 28/02/03) y según taller.
Información ee iinscripciones:
Teléfono: 968.36.47.13/15
e-mail: amalia@um.es

CURSO SOBRE EL MEDIO AM-
BIENTE 
Sevilla. 24-29 Marzo 2003
Organiza: Real Academia Sevillana de
Ciencias Veterinarias 
Inscripción: 90 euros (antes del 1 de
Marzo).
Información ee iinscripciones:
Real Academia Sevillana de Ciencias
Veterinarias
Apartado de correos nº 3161
41080 Sevilla

XII CONGRESO INTERNACIONAL
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
CIRUGÍA VETERINARIA (SECIVE)
León, 21-23 de Marzo de 2003
Lugar dde CCelebración: 
Paraninfo de la Facultad de Veterinaria
de la Universidad de León (ULE).
Inscripción:
Miembros de la SECIVE, autores de co-
municaciones y alumnos: 75 Euros.
Profesionales: 150 Euros.
Información ee iinscripciones:
Unidad de Cirugía
Departamento de Patología Animal:
Medicina Animal
Facultad de Veterinaria de León
Campus de Vegazana s/n
24071 León
Fax: 987291269
E-mail: dmamor@unileon.es 

II CONGRESO MUNDIAL DEL
JAMÓN SOBRE CIENCIA,
TECNOLOGÍA Y
COMERCIALIZACIÓN.
CONJAMON 2003.
Cáceres 26, 27 y 28 de marzo 2003
Organiza:
El Centro de Estudios del Cerdo Ibérico
(CECI) y la D.O. Dehesa de Extremadura

Objetivos prioritarios del Congreso son:
1. Presentar y transferir al sector los últi-
mos avances científicos y técnicos en la
materia

2. Fomentar la promoción, la proyección
y la difusión del jamón 
curado en nuestro país y a nivel interna-
cional.
Inscripciones:

Cuota general: 300 Euros
(después del 20 de febrero de 2003)
Cuota Becarios: 180 Euros 
(Con certificado de acreditación)
Cuota Universitarios: 100 Euros 
(Plazas limitadas a 50).
Cuota Gral. acompañantes:150 Euros.
(después del 20 de febrero de 2003).

Información:
Secretaría General del Congreso
Mª del Carmen Olmos Suero
CECI de la Fac. Veterinaria de Cáceres
(UEX)
Campus Universitario. 10071 Cáceres
Teléfono y Fax: 927 18 01 89
e-mail: conjamon@telefónica.net
web: www.conjamon.com

CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN
LA INTERVENCIÓN VETERINARIA
EN ESPECTÁCULOS TAURINOS
Cáceres, del 21 de Marzo al 10 de Mayo
de 2003
Organiza:
Consejo General de Colegios
Veterinarios de España y A.V.E.T.
Dirigido a Veterinarios  que quieran reali-
zar espectáculos taurinos y estudiantes
de veterinaria.
Duración: 
21 de marzo al 10 de mayo.
50 horas lectivas de viernes por la tarde
a sábado por la mañana, con un horario
aproximado de 16,30 a 21,30 por la tar-
de,  y de 9 a 14 horas por la mañana.
Lugar dde ccelebración:
Aula Magna de la Facultad de Veterinaria
de Cáceres.
Avda.  de la Universidad s/n
10071 Cáceres.
Plazo dde IInscripción:
hasta el día 14 de marzo.
Información ee iinscripciones:
Colegio Oficial de Veterinarios de
Cáceres
Tel. 927 22 44 25.
Fax 927 21 32 99
Avda.Virgen de la Montaña nº 28
10004 CÁCERES.

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN 
VETERINARIA EN
ESPECTÁCULOS TAURINOS
León, 1 al 5 de Abril de 2003

Organiza:
Consejo General de Colegios Veterinarios
de España y Colegio Oficial de
Veterinarios de León. 
Diploma de Especialidad: Al finalizar el
curso se realizará una prueba de aptitud y44
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todos aquellos que la superen recibirán el
correspondiente diploma de especialidad

Duración: 
mañana y tarde. 50 horas 
Teórico - Prácticas
Lugar dde CCelebración: 
Salón de Actos del Colegio Oficial de
Veterinarios de León
Inscripción: 240,40 euros. 
Es imprescindible estar colegiado
Plazas: máximo 45 alumnos.
Plazo dde iinscripción:
hasta el dia mes y año.
Información ee iinscripciones:
Tels.: 987 25 23 22 - 987 20 23 99 
Fax: 987 25 23 22 
e-mail: leon@colvet.es 
Avda. Alcalde Miguel Castaño, 1 - 1º izq.

JORNADA SOBRE CONTROL DE
PLAGAS URBANAS
Murcia, Jueves 3 de abril de 2003. 
Organiza:
Ayuntamiento de Murcia.
Colegio de Veterinarios de Murcia 
Conferencia:"Directrices Generales de la
OIE sobre zoonosis y enfermedades de
origen alimentario".
Mesas rredondas:
"Los mosquitos: estrategias de control"
"Las plagas subterráneas"
"Nuevas plagas urbanas"
"Las zoonosis Marco Legal"
Inscripción: 30 euros 
(incluye comida del 3 de abril).
Información ee iinscripciones:
SECRETARIA DE LA JORNADA:
Servicios Municipales de Salud
Servicios Veterinarios
Plaza Preciosa,5
30008 Murcia
Tel.: 968 24 70 62
Fax: 968 24 78 04
e-mail: 
veterinaria.sanidad@ayto-murcia.es

CURSO AVANZADO DE
DIAGNÓSTICO EN
OFTALMOLOGÍA VETERINARIA  
Murcia, 4-5-6 de abril 2003
Organiza:
Dpto. de Medicina y Cirugía animal.
Facultad de Veterinaria. Universidad de
Murcia. 

Lugar dde CCelebración: 
Hospital clínico Veterinario. Universidad
de Murcia
Inscripción:
Antes del 20 de marzo: 
- estudiantes 60 Euros
- profesionales (conferencias) 150 Euros, 
- profesionales 
(conferencias y prácticas) 300 Euros.
Después del 20 de marzo:
- estudiantes 90 Euros, 
- profesionales (conferencias) 180 Euros, 
- profesionales 
(conferencias y prácticas) 360 eEuros

Información ee iinscripciones:
Telf.:968 36 70 28
Fax:968 36 41 47
E-mail: mvtovar@um.es

JORNADAS SOBRE LOBO
IBÉRICO: Biología, Ecopatología 
y Gestión. 
Soria, 4, 5 y 6 de abril 2003

El objetivo principal de las jornadas es
llevar a cabo una profundización y puesta
al día de los conocimientos sobre la bio-
logía, la ecopatología y las principales
propuestas de gestión del lobo ibérico
Organiza:
Colegio Oficial de Veterinarios de Soria.
Instituto de Estudios de Ciencias de la
Salud de Castilla y León

Lugar dde CCelebración: 
Hotel La Reserva de San Leonardo
(Soria).
Hotel de 4 estrellas, situado en medio
de un pinar de la Reserva Nacional de
Caza de Urbión, a 6 Kms. del Parque
Natural del Cañón del Río Lobos, a 2
Km. de San Leonardo y a 3 de Navaleno.
En el Km. 401 de la Carretera Nacional
234 Soria - Burgos.
Inscripción: 90 Euros.
Incluye: Asistencia a las Jornadas, matri-
cula del curso, documentación, diplomas
de asistencia, almuerzos de trabajo (días
5 y 6 de abril) y desplazamiento desde el
Hotel La Reserva de San Leonardo al
Cañón de Río Lobos (día 6 de abril).
Información ee iinscripciones:
Avenida de Navarra, 4 - 2º A
42003 Soria
Tfno: 975232200
Fax:  975231355
E-mail: soria@colvet.es
Web: www.colvet.es/lobo 

JORNADAS MONOGRAFICAS 
DE ANAPOR SOBRE SANIDAD
PORCINA
Murcia, 9 de abril de 2003
Importancia de la erradicación
de la Enfermedad de Aujeszky en
España

Organiza:
Colegio Oficial de Veterinarios de Murcia 

Lugar dde CCelebración: 
Salon de actos de Caja Murcia. 
Gran via salcillo. Murcia
Información ee iinscripciones:
Colegio Oficial de Veterinarios de Murcia
Avda. Constitución 13. Entresuelo.
Teléfono: 928 23 64 58
e-mail: murcia@colvet.es

II CONGRESO DE GRUPOS DE
TRABAJO DE AVEPA
Zaragoza, 12 y 13 de Abril de 2003

Organiza: Facultad de Veterinaria de
Zaragoza.
Participan:
- Grupo de Reproducción y Pediatría de 

Animales de Compañía 

- Grupo de Medicina Felina 
- Grupo de Endoscopia y Cirugía 

Endoscópica 
- Grupo de Especialistas en Dermatología 
- Grupo de Especialistas en Cardiología y 

Aparato Respiratorio 
- Grupo de Etología y Conducta Animal
- Grupo de Emergencias Y Cuidados 

Intensivos
- Grupo de Homeopatía y Acupuntura Clínica

Duración: 
12 al 13 de Abril.
Información ee iinscripciones:
Teléfono: 93 418 39 79
www.avepa.org/grupos/cgt/

CURSO DE ESPECIALISTAS EN
REPRODUCCIÓN DE GANADO
VACUNO
La Habana, Cuba. Semana Santa 2003

Organiza:
Universidad Agraria de La Habana 

Inscripción: 1.382,33 euros 
(variable con el precio del dólar).
Incluye: viajes, desplazamientos en La
Habana y pago de matrícula (600 dóla-
res).
Plazas: 10 a 12 cursillistas para España.
Información ee iinscripciones:
Profesor Dr. Félix Pérez y Pérez. 
Tel: 91 543 64 73
Agencia de Viajes. (Genoveva) 
Tels: 91 543 76 24 / 699 702 876

CURSO ONLINE DE
OFTALMOLOGÍA BÁSICA 
PARA VETERINARIOS
Facultad de Veterinaria de Zaragoza

Organiza:
Unidad de Cirugía. Departamento de
Patología Animal. 
Facultad de Veterinaria de Zaragoza. 
El curso de oftalmología básica para ve-
terinarios se engloba dentro del progra-
ma de estudios propios de la
Universidad de Zaragoza, al cual se le
han asignado 6 créditos oficiales.
En el se abordan los temas oftalmológicos
más importantes en la clínica diaria de pe-
queños animales. En este curso se da prio-
ridad a las imágenes sobre el texto. 
Duración: 
Máximo para realizarlo: seis meses.
Depende de la dedicación de cada parti-
cipante.
Lugar dde CCelebración: 
A dist ancia (Internet)
Inscripción: 270 euros.
Plazo dde iinscripción:
Hasta el 15 de abril.
Información ee iinscripciones:
Unidad de Cirugía. 
Facultad de Veterinaria. Zaragoza
cirugía.veterinaria@unizar.es
http://www.cirugiaveterinaria.com 
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CURSO DE EXTENSIÓN UNIVER-
SITARIA EN HOMEOPATÍA VETE-
RINARIA 
Valladolid, mayo 2003

Organiza:
Facultad de Medicina,  
Universidad de Valladolid 
Dirección yy ccoordinación ddel ccurso:
Andrés Bidarte
Dr. en Veterinaria. Especialista en
Homeopatía.
Dra. Mª Dolores Tremiño San Emeterio
Doctor en Medicina y Cirugía. 
Especializada en Homeopatía en la
Universidad de Burdeos 
Presidenta de la Sociedad Española de
Medicina Homeopática
Duración: 
30 horas, repartidas en dos fines de se-
mana
Información ee iinscripciones:
Telf.: 94  602 23 29 de 19 a 21 horas, de
lunes a viernes.

JORNADAS CIENTÍFICAS DE
ANESTESIA, ANALGESIA Y
MONITORIZACIÓN EN CLÍNICA Y
DE PEQUEÑOS ANIMALES   
Murcia, 9, 10 y 11 de Mayo de 2003
Organiza:
EVEREST. S.L.
Dirección:
Dr. Francisco Ginés Laredo Alvarez.
Departamento de Medicina y Cirugía
Animal. Facultad de V eterinaria. U. Murcia
Plazas:
En conferencias será ilimitado.
Asistencia a prácticas limitado a un máxi-
mo de 30 alumnos.
Información ee IInscripciones:
Teléfonos: 968 36 47 14 / 968 36 47 24
y 968 36 47 15
e-mail: laredo@um.es / murciano@um.es
http://www.um.es/veterina/anestesia

DIROFILARIOSIS ANIMAL Y HU-
MANA: UNA VISIÓN GLOBAL
Salamanca, 9-10 de Mayo de 2003
Organiza:
Universidad de Salamanca
Lugar dde ccelebración:
Salón de actos de la Facultad de
Traducción y Documentación, 
Plaza de Anaya, Salamanca.
Inscripción: 90,5 Euros. Incluyen la en-
trega de material didáctico y el Diploma
Acreditativo.
Información:
Fernando Simón Martín
Laboratorio de Parasitología, Facultad de
Farmacia, Universidad de Salamanca
e-mail: fersimon@usal.es
Tel.- + 34 923 294535

Inscripciones: entrar en la página
www.usal.es/precurext, seleccionar el
curso "Dirofilariosis animal y humana:
una visión global" y seguir las instruccio-
nes que se indican.  

IX CONGRESO NACIONAL 
DE ACUICULTURA
Cádiz, del 12 al 16 de mayo de 2003

El lema elegido para el IX Congreso, "La
acuicultura como actividad económica en
las zonas costeras",
Duración: 
del 12 al 16 de Mayo de 2003
Lugar dde ccelebración:
Palacio de Congresos y Exposiciones de
Cádiz
Inscripción:

Hasta el 03/03/2003
Normal: 240 euros
Estudiantes 3er ciclo: 120 euros
Acompañantes: 120 euros
Después del 03/03/2003
Normal: 330 euros
Estudiantes 3er ciclo: 120 euros
Acompañantes: 120 euros
Información ee iinscripciones:
Servicio de Estructuras Pesqueras y
Acuícolas. Dirección General de Pesca y
Acuicultura.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PES-
CA, JUNTA DE ANDALUCÍA.
Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA
Tel.: 955 05 96 01 / 670 944 047
Fax: 955 032 142
e-mail:
acuicultura.cap@juntadeandalucia.es

VII CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO
DE ANESTESIOLOGÍA Y
REANIMACIÓN EN PEQUEÑOS
ANIMALES. 
Córdoba, 22-24 de mayo de 2003
Organiza:
Dpto. Medicina y Cirugía Animal
Universidad de Córdoba
Dpto. Medicina y Cirugía Animal
Universidad Cardenal Herrera-CEU,
Valencia 
Lugar dde ccelebración:
Teórico: Salón de Grados del Edificio
de Gobierno. Campus Universitario de
Rabanales, Córdoba
Práctico: Hospital Clínico Veterinario.
Campus Universitario de Rabanales,
Córdoba
Inscripción:
Antes del 10 de mayo
Teórico alumnos: 40 euros
Teórico profesionales: 60 euros
Práctico: 400 euros

Después del 10 de mayo
Teórico alumnos: 50 euros
Teórico profesionales: 90 euros
Práctico: 450 euros
La inscripción al teórico-práctico incluye:
Libro de Anestesiología (general y espe-
cial), Atlas a Color de Anestesiología,
Guía Documentada de las Ponencias,
pausa-cafés, comida de trabajo (3 días) y
copa de despedida
Plazas:
Teórico: 40 (alumnos y profesionales).
Práctico:  20 (sólo para profesionales)

Plazo dde IInscripción: hasta el 15 de
Mayo de 2003
Información ee iinscripciones:
Teléfonos: 957218710, 957218711
Fax: 957211093
e-mail: pv1govir@uco.es

PREMIO "BIOVET LABORATORIOS
2003"
Organiza:
Colegio Oficial de Veterinarios de
Tarragona, con el patrocinio de Biovet,
S.A. Laboratorios,
Dirigido aa:
Licenciados o Doctores en Veterinaria
que estén colegiados o sean miembros
de una organización veterinaria oficial.
Temas:
Los trabajos serán inéditos y tratarán so-
bre casos prácticos que mediante de-
ducción científica aporten avances en
patología, epidemiología, producción o
sanidad animal. Se descartarán los traba-
jos de simple erudición.  
Plazo dde eentrega: hasta el 1 de junio de
2003 a las 13 horas.
Información:
Colegio Oficial de Veterinarios 
de Tarragona. Tel.: + 34 977 211 189

12th ANNUAL SCIENTIFIC MEE-
TING AND CONGRESS
Glasgow, 11-13 Julio 2003
Organización 
European College Of Veterinary
Surgeons.
Lugar dde ccelebración:
Moat House Hotel, Glasgow
información: www.seeglasgow.com
Inscripciones: ecvs@vetclinics.unizh.ch

VIII CONGRESO HISTORIA DE LA
VETERINARIA
Donostia-San Sebastián y Bilbao, 
24 y 25 de octubre de 2003
Organiza:
Asociación Vasca de Historia de la
Veterinaria. 

Lugar dde CCelebración: 
San Sebastián y Bilbao.
Información ee iinscripciones:
Tel.: 943 32 18 52
e-mail: gipuzkoa@colvet.es
jmanuel_etxaniz@donostia.org
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Veterinaria licenciada
hace 2 años busca em-
pleo en clínica de pequeños
animales o en laboratorios clí-
nicos.He realizado prácticas
en clínicas durante 5 meses y
en el laboratorio de la facultad
durante un año.
Disponibilidad inmediata.
Nivel medio de Inglés y cono-
cimientos informáticos a nivel
de usuario.
Lugar de trabajo:Gran Canaria
y Fuerteventura.
Llamar al 928 31 99 28 / 686 00 49
22 y preguntar por SILVIA.

Empresa Nacional de
Oposiciones 2003.
Junta de Extremadura.
Titulados Superiores 
(Veterinaria). 
Se vende temario completo, 
buen precio.679426861

Oferta de empleo público
de la Comunidad de
Madrid. Cuerpo de Técnicos
Superiores de Salud Pública.
Escala Veterinaria. 

La Comunidad de Madrid ha
convocado dos plazas para la
escala veterinaria, dentro del
Cuerpo de Técnicos
Superiores de Salud Pública.  

Convocatoria publicada en el
Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid núme-
ro 40, del lunes 17 de febrero
de 2003 (página 7). 

Se alquila clínica veteri-
naria y tienda de animales de
compañía en Jaén (C/Nuñez
de Balboa ) en funcionamiento
durante 10 años, sin equipar.
Tel: 616 24 85 82

Se necesita veterinario pa-
ra centro de pequeños
animales en San Martín de la
Vega. Trabajo en turno de urgen-
cias, noches, fines de semana.
Teléfono: 91 684 79 26 / 625
38 13 24 

Veterianario para res-
ponsabilizarse de la pro-
duccion animal. (Avicola)
Experiencia laboral. Mejor inte-

gracion avicola. Conocimientos
informaticos, Ingles.
Puesto de trabajo Lerida.
Remuneración a convenir: en-
tre 25.000 - 40.000 Euros/bru-
tos/año. 
(+ gastos + bonus)
absoluta discreción.
Tel: + 34-973-600-300
Fax: + 34-973-602-661
Mobil: + 34-639-386.850
jcortadellas@e-sagra.com
SAGRA, S.A. 

WESTFALIA SURGE IBERI-
CA, S.L. necesita veterina-
rio para asesorar a gana-
deros productores de le-
che sobre calidad de leche y
mamitis. El trabajo consistirá
además en dar apoyo comer-
cial a la red de distribuidores y
responsabilidad sobre ventas
de la gama de productos con-
sumibles. Perfil:
- Veterinario sobre los 25 años.
- Conocimientos de inglés e in-
formática a nivel usuario.
- Disponibilidad para viajar.

- No se precisa experiencia.
Se ofrece:
- Sueldo fijo a convenir más in-
centivos.
- Coche de empresa.
- Formación a cargo de la em-
presa. 
Teléfono: 938 61 71 27 / 699
93 06 54 - Fax: 938 49 49 88
E-mail: munoz.josep@es.westfa-
lia.com 
Internet: www.westfalia.com

Se necesita veterinario pa-
ra cubrir vacante en hos-
pital 24 horas, trabajando
en turno rotatorio de día y ur-
gencias. 
Interesados llamar al 91 345
25 15 o mandar curriculum a
seleccion@cvalbertoalcocer.com.

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de la Villa de Madrid

Donostia-San Sebastián,
25 de febrero de 2003

Querido Alcalde
Hemos podido leer en la prensa de este fin
de semana (El Mundo 22- 02 03) el anuncio
de la campaña de inspecciones que va a re-
alizar, que ha iniciado ya, el Ayuntamiento de
Madrid sobre los establecimientos "exóticos
asiáticos".  

Ante esta noticia queremos en primer lu-
gar apoyar a ese Ayuntamiento en cual-
quier iniciativa encaminada a la protección
de los ciudadanos y en especial a la de-
fensa de la seguridad alimentaria, compe-
tencia que desde mediados del siglo XIX,
de forma discreta y eficaz, venimos des-
arrollando los veterinarios municipales,
muchos de ellos pertenecientes a la
Asociación que me honro en presidir.

Dejando a un lado el aspecto sensacionalis-
ta de la noticia, más propia del medio infor-
mativo que la publica que de la tradicional efi-
cacia de la administración municipal de la
Villa, quisiera dejar constancia de algunas in-
exactitudes que se mencionan, ante las que
el consumidor y el industrial, que ya mani-
fiestan en el propio artículo, su desagrado y
sorpresa por la parcialidad y discriminación,
podría ser mal interpretada y poner en duda
la eficacia de la campaña y por extensión los
Servicios de Inspección municipales.

Sobre los titulares "A la caza de los exóticos",
"200 inspectores a la caza del anisakis","Una
brigada de inspectores del Ayuntamiento

examinará sólo restaurantes asiáticos, an-
te  la sorpresa de sus dueños", no hay mu-
cho que opinar porque pertenecen al pe-
riodista y obedecen a sus objetivos. 

Queremos entender que tanto en los titu-
lares como en el texto cuando se habla de
inspecciones se refiere a Inspecciones
Sanitarias, realizadas por personal cualifi-
cado para poder investigar tanto las con-
diciones higiénicas de los establecimien-
tos como la detección del parásito anisa-
kis en el pescado fresco que utilicen los
citados restaurantes. 

Este parásito presente en algunos pescados
es el causante de una conocida  zoonosis en
las personas, un verdadero problema de sa-
lud pública, de ahí la importancia de evitar
que el parásito llegue a los consumidores.
Como tal zoonosis su lucha entra dentro del
campo de la Veterinaria de Salud Pública, úni-
cos sanitarios cualificados para la detección
en los pescados en fresco de este parásito. 
Lamentablemente en el Ayuntamiento de
Madrid, en la actualidad no hay 200  veteri-
narios y muchos menos inspectores veteri-
narios dedicados a la Seguridad Alimentaria;
los efectivos existentes no llegan a las cua-
renta personas. 

Por otra parte si en la cifra de los 200 "ins-
pectores" se incluye, junto a los inspecto-
res veterinarios, a inspectores de
Consumo o de Calidad y Consumo, en su
nueva denominación, e inspectores far-
macéuticos entraríamos en otro terreno
más peligroso si cabe. Asegurar al consu-
midor de un servicio que se le garantiza la
Seguridad Alimentaria, un derecho consti-

tucional, cuando no se están poniendo los
recursos humanos adecuados para conse-
guirlo, es una aseveración grave que pue-
de ocasionar funestas consecuencias. 

La utilización de personal inspector no cuali-
ficado, supone un atentado a la protección
de los consumidores en materia de
Seguridad Alimentaria en la que incurriría-
mos. Y digo bien, incurriríamos, por enten-
der que en este terreno tenemos intereses
comunes, como lo atestigua la historia.

Sin duda, querido Alcalde, seguro que com-
partes nuestro interés por la Seguridad
Alimentaria de los madrileños y sus visitan-
tes y tomarás sabias y eficaces decisiones al
respecto.

Y puesto que la Seguridad Alimentaria no se
improvisa y requiere un esfuerzo profesional
importante, mucho más si cabe en la actua-
lidad de cara a los eventos del 2012, que te-
nemos la esperanza y el deseo  de que se
celebren en esa ciudad, nos ponemos a tu
disposición, como siempre han estado los
veterinarios municipales madrileños que en
este momento represento.

Con mis mejores deseos, 
recibe un cordial saludo,                   

Dr. José-Manuel Etxaniz Makazaga
Presidente de la Asociación Española 
de Veterinarios Municipales.
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A CORUÑA
D. Jorge Juan Díaz Sánchez
Mª Puga Cerdido, s/n
Ed. Lugris Vadillo, 1º
Polígono Matogrande 
15009 A CORUÑA.
Tel.: 981139171
Fax: 981139172
e-mail: acoruna@colvet.es
Web: www.colvet.es/LaCorunia

ÁLAVA
D. Carlos Estévez Sánchez
Postas, 19
01004 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 23 28 42
Fax: 945 23 28 42
e-mail:
veterinarios@euskalnet.net
Web: www.colvet.es/Alava

ALBACETE
D. Jose Angel Gomez Garcia
Martínez Villena, 12
02001 ALBACETE
Tel.:967 21 70 65
Fax: 967 24 77 00
e-mail: albacete@colvet.es
Web: www.colvet.es/Albacete

ALICANTE 
D. Carlos Mª Ávila Alexandre
Rambla de Méndez Nuñez, 38
Calle Tres, "Edif. Luis Vadillo", 1º 
03002 ALICANTE
Tel.: 96 521 41 11
Fax: 96 520 19 33
e-mail: alicante@cvcv.org
Web: www.cvcv.org/alicante.htm

ALMERÍA
D. Emilio Gómez-Lama López
Rambla Obispo Orberá, 42
04004 ALMERIA
Tel.: 950 25 06 66
Fax: 950 23 51 00
e-mail: almeria@colvet.es
Web: /www.colvet.es/Almeria

ASTURIAS
D. Armando Solís Vazquez de Prada
Doctor Casal, 3
33004 ASTURIAS
Tel.: 985 21 29 07
Fax: 985 22 98 22
e-mail: asturias@colvet.es
Web: www.colegioveterinarios.net

AVILA
D. Rufino Rivero Hernández
San Juan de la Cruz, 26 
05001 AVILA
Tel.: 920 22 17 82
Fax: 920 22 17 82
e-mail: marcolgvet@teleline.es
Web: /www.colvet.es/Avila

BADAJOZ
D. Julio López Gimón
Avda. Santa Marina, 9 
06005 BADAJOZ
Tel.: 924 23 07 39  
Fax: 924 23 07 39
e-mail: colveba@ctv.es
Web: www.colvet.es/Badajoz

BARCELONA
D. Francesc Monné i Orga 
Avda. República Argentina, 25 
08023 BARCELONA
Tel.: 93 211 24 66  
Fax: 93 212 12 08
e-mail: covb@covb.es
Web: www.covb.es

BIZKAIA
D. Francisco Luis Dehesa Santisteban
Ibañez de Bilbao, 8
48001 BILBAO (BIZKAIA)
Tel.: 944 23 59 48
Fax: 944 24 29 79
e-mail: bizkaia@colvet.es
Web: www.colvet.es/Vizcaya

BURGOS
D. Tomas Fisac de Frias
Alfonso X el Sabio, 42 - 1º 
09005 BURGOS
Tel.: 947 22 96 63
Fax: 947 22 85 06
e-mail: cvb@arrakis.es
Web: www.arrakis.es/~cvb/

CÁCERES
D. Julio Jesús Tovar Andrada
Avda. Virgen de la Montaña, 28
10004 CACERES
Tel.: 927 22 44 25
Fax: 927 21 32 99
e-mail: caceres@colvet.es
Web: www.colvet.es/Caceres

CADIZ
D. Federico Villaplana Valverde
Avda. Ana de Viya, 5
11009 CADIZ
Tel.: 956 25 49 51
Fax: 956 25 51 58
e-mail: cadiz@colvet.es
Web: www.colvet.es/Cadiz

CANTABRIA
D. Juan José Sánchez Asensio
Castilla, 39 
39009 SANTANDER 
(CANTABRIA)
Tel.: 942 22 99 04
Fax: 942 36 04 56
e-mail: cantabria@colvet.es
Web: www.colvet.es/Cantabria

CASTELLÓN
D. Carlos Corona Marzol
Asensi, 12 -1º
12002 CASTELLÓN
Tel.: 964 22 59 83 
Fax: 964 72 48 77
e-mail: covetcas@teleline.es
Web: www.cvcv.org/castellón.htm

CEUTA
D. Jose Miguel Jurado López
Velarde, 1 - 6ºB
51001 CEUTA
Tel.: 956 51 37 42
Fax: 956 51 37 10
Web: www.colvet.es/Ceuta

CIUDAD REAL
Dª Celia-Esther Cámara Gasanz
Plz. Provincia, 3
13001 CIUDAD REAL
Tel.: 926 21 10 14
Fax: 926 21 63 34
e-mail: 
colegioveterinarioscr@telefonica.net 
Web: www.colvet.es/CiudadReal

CÓRDOBA
D. Julio Tomás Díaz de la Cuesta
Ronda de los Tejares, 32
14008 CÓRDOBA
Tel.: 95 747 59 30
Fax: 95 749 87 96
e-mail: cordoba@colvet.es
Web: www.colvet.es/Cordoba

CUENCA
D. Vicente García García
Plz. Hispanidad, 3 
16001 CUENCA 
Tel.: 969 21 17 37
Fax: 969 21 25 08
e-mail: cuenca@colvet.es
Web: www.colvet.es/Cuenca

GIRONA
D. Bernat Serda Bertrán
Corazón de María, 10
17002 GIRONA
Tel.: 972 20 00 62
Fax: 972 20 05 30
e-mail: colvetgi@bbs.grn.es
Web: www.colvet.es/Gerona

GRANADA
D. Jose del Pino Martínez
Rector Martín Ocete, 10 
18014 GRANADA
Tel.: 958 27 84 74 
Fax: 958 29 02 86
e-mail: colvetgr@eresmas.es
Web: www.colvet.es/Granada

GUADALAJARA
D. Enrique Reus García-Bedoya
Cardenal Glez. de Mendoza, 23
19004 GUADALAJARA
Tel.: 949 21 17 94
Fax: 949 23 22 75
e-mail: guadalajara@colvet.es
Web: www.colvet.es/Guadalajara

GIPUZKOA
D. Jose Manuel Etxaniz Makazaga
Zabaleta, 40
20002 Donostia-San Sebastian
(GIPUZKOA) 
Tel.: 943 32 18 52
Fax: 943 29 76 91  
e-mail: gipuzkoa@colvet.es
Web: www.colvet.es/Guipuzcoa

HUELVA
D. Fidel Astudillo Navarro
Arcipestre Manuel Glez. García, 11
21003 HUELVA
Tel.: 959 24 11 94
Fax: 959 24 11 94
Web: colvet.es/Huelva

HUESCA
D. Jose Ramón Sanjulian Calvo
Avda. Pirineos, 10 
22004 HUESCA
Tel.: 974 24 20 22
Fax: 974 22 40 57
e-mail: colvet@encomix.es
Web: www.colvet.es/Huesca

ILLES BALEARS
D. Ramón García Janer
Cecilio Metelo, 14
07003 ILLES BALEARS
Tel.: 971 71 30 49
Fax: 971 71 27 26
e-mail: balearvet@retemail.es
Web: 
http://personal1.iddeo.es/balearvet/

JAEN
D. Antonio Gallego Polo
Cruz Roja, 6
23007 JAEN
Tel.: 953 25 51 18
Fax: 953 25 51 18
e-mail: jaen@colvet.es
Web: www.colvet.es/Jaen

LEÓN
D. Jose Luis Teresa Heredia
Alcalde Miguel Castaño 1 
24005 LEÓN
Tel.: 987 20 23 99
Tel. y Fax: 987 25 23 22
e-mail: leon@colvet.es
Web: www.colvet.es/Leon

LLEIDA
D. Jordi Ricart Pifarre
Canónigo Brugular, 7
25003 LLEIDA
Tel.: 973 27 95 18 
Fax: 973 27 82 16 
e-mail: colvetlleida@eresmas.com
Web: www.colvet.es/Lerida

LUGO
D. Jesús Rodríguez Franco
Ramón y Cajal, 2
27001 LUGO
Tel.: 982 24 11 93
Fax: 982 24 26 15
e-mail: lugo@colvet.es
Web: www.colvet.es/Lugo

MADRID
D. Leocadio León Crespo
Maestro Ripoll, 8
28009 MADRID
Tel.: 91 411 20 33
Fax: 91 561 05 65
e-mail: colegio@colvema.org
Web: www.colvema.org

MÁLAGA
D. Enrique Moya Barrionuevo
Pasaje Esperanto, 1 
29007 MÁLAGA
Tel.: 952 39 17 90 
Fax: 952 39 17 99
Web: http://colvetma.veterinaria.org

MELILLA
D. Francisco Javier Olmo Gómez
Marqués de Montemar, 29A 
52006 MELILLA
Tel.: 649 99 68 04
Fax: 952 67 05 13
e-mail: melilla@colvet.es
Web: /www.colvet.es/Melilla

MURCIA
D. Fulgencio Fernández Buendía
Avda. Constitución, 13
30008 MURCIA
Tel.: 968 23 64 58
Fax: 968 24 46 65
e-mail: murcia@colvet.es
Web: www.colvet.es/Murcia

NAVARRA
D. Angel Garde Lecumberri
Av. Baja Navarra, 47 
31002 PAMPLONA
Tel.: 948 22 00 72
Fax: 948 22 84 39
e-mail: pamplona@covetna.org
Web: www.covetna.org

OURENSE
D. Filemón Rodríguez Rodríguez
Ramón Cabanilla, 2
32004 OURENSE
Tel.: 988 22 22 02
Fax: 988 24 23 24
e-mail: coveor@arrakis.es
Web: www.colvet.es/Orense

PALENCIA
D. Pedro Carlos Lera Conde
Muro, 2
34001 PALENCIA
Tel.: 979 74 33 37
Fax: 979 17 02 54
e-mail: palencia@colvet.es
Web: www.colvet.es/Palencia

PALMAS, LAS
D. Manuel Morales Doreste
Luis Doreste Silva, 30-bis
35004 - LAS PALMAS
Tel.: 928 29 69 59   
Fax: 928 29 69 58
e-mail: laspalmas@colvet.es
Web: www.colvet.es/grancanaria

PONTEVEDRA
Echegaray, 10 
36002 PONTEVEDRA
Tel.: 986 85 23 23
Fax: 986 86 51 31
e-mail: pontevedra@colvet.es
Web: www.colvet.es/Pontevedra

RIOJA, LA
D. Fco. Javier Lamata Hernández
Avda. Portugal, 7
26001 LOGROÑO (LA RIOJA)
Tel.: 941 22 90 18
Fax: 941 22 90 18
e-mail: cvr@eniac.es
Web: www.colvet.es/LaRioja
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SALAMANCA
D. Fernándo Alonzo Vaz Romero
Plaza de la Constitución, Nº 6 
37001 - SALAMANCA
Tel.: 923 21 34 33 
Fax: 923 26 33 15 
e-mail: colvetsa@colvet.es
Web: www.colvet.es/Salamanca

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Jorge de Miguel García
Benito Pérez Armas, 4
38007 SANTA CRUZ DE TENERIFE
Tel.: 922 22 62 03
Fax: 922 20 39 49
e-mail: colegiovet@terra.es
Web: www.colvet.es/Tenerife

SEGOVIA
D. Francisco Pastor Herrero
Plz. de la Tierra, 5
40001 SEGOVIA
Tel.: 921 46 38 55
Fax: 921 46 38 56
e-mail: colvetsg@interbook.net
Web: www.colvet.es/Segovia

SEVILLA
D. Ignacio Oroquieta Menéndez
Infante D. Carlos, 13
41004 SEVILLA
Tel.: 954 41 03 58
Fax: 954 41 35 60
e-mail: sevilla@colvet.es
Web:
www.interbook.net/colectivo/cvetse

SORIA
D. Rafael Laguens García
Avda. Navarra, 6
42003 SORIA
Tel.: 975 22 65 54
Fax: 975 23 13 55
e-mail: soria@colvet.es
Web: www.colvet.es/Soria

TARRAGONA
D. Ángel Guerrero López
San Antonio Mª Claret, 10
43002 TARRAGONA
Tel.: 977 21 11 89
Fax: 977 21 37 21
Web: www.colvet.es/Tarragona

TERUEL
D. Hector Palatsi Martínez
Pl. San Sebastián, 6-8 
44001 TERUEL
Tel.: 978 60 13 06
Fax: 978 61 16 48
e-mail: veterinari@arrakis.es
Web: www.colvet.es/Teruel

TOLEDO
D. Luis Alberto García Alia
Quintanar, 8
45004 TOLEDO
Tel.: 925 22 39 52
Fax: 925 22 10 29
e-mail: colegio@colveto.com
Web: www.colveto.com

VALENCIA
D. Jose Rosendo Sanz Bou
Avda. del Cid, 62
46018 VALENCIA
Tel.: 96 399 03 30
Fax: 96 350 00 07
e-mail: valencia@colvet.es
Web: www.cvcv.org/valencia.htm

VALLADOLID
D. Paulino Díez Gómez
Pío de Río Ortega, 11
47014 VALLADOLID
Tel.: 983 33 46 38 
Fax: 983 34 44 99 
e-mail: valladolid@colvet.es
Web: www.colvet.es/Valladolid

ZAMORA
D. Feliciano Fernández Cuerdo
Avda. Príncipe de Asturias, 9 
49003 ZAMORA
Tel.: 980 52 22 42
Fax: 980 52 22 42
e-mail: zamora@colvet.es
Web: www.colvet.es/Zamora

ZARAGOZA
D. José Rómulo Silva Torres
Parque Roma, I-7 
50010 ZARAGOZA
Tel.: 976 31 85 33
Fax: 976 31 85 33
e-mail: albacete@colvet.es
Web: www.colvet.es/Albacete
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ASOCIACIONES

Si quieres incluir una dirección en esta sección, o corregir una 
de las publicadas, puedes hacerlo contactando con nosotros en:
- Teléfono.: 91 579 44 06
- e-mail: contenidos@sprintfinal.com

ACVEACH
Asociación de Veterinarios 
de Animales de Huesca
Obispo Pintado, 6 Bajo
22005 Huesca
Tel.:74 24 30 83
Fax: 974 21 82 93

ACVPZ
Asociación de Veterinarios 
de Animales de Compañía
Parque de Roma, Bloque
50010 Zaragoza
Tel.: 976 59 41 01

AEHV
Asociación Española 
de Historia de la Veterinaria
Facultad de Veterinaria. 
Cátedra de Cirugía. 
Av. de la Universidad, s/n. 
10071 Cáceres
Tel.: 927 257 166
e-mail: mavives@unex.es

AEPVET
Asociación Española 
de Peritos Veterinarios
Avda. Cesaraugusta, 4
pta. 1, oficina 6
500004 Zaragoza
Tfno. 650 444 286

AEVA
Asociación Española de
Veterinarios Acupuntores
Advocat Cirera,17
08201 Sabadell (Barcelona)
Tel.: 93 726 94 91
e-mail:
asovetacupun@mundivia.es

AEVE
Asociación Española de
Veterinarios Especialistas en
Équidos
Facultad Veterinaria. Dpto.
Patología Animal
Avda. Puerta de Hierro, s/n
28040 Madrid
Tel.: 91 394 38 37
Fax: 91 394 38 83

AMVAC
Asociación Madrileña de
Veterinarios de Animales de
Compañía
Maestro Ripoll, 8, 1º
28006 Madrid
Tel.: 91 563 95 79
Fax: 91 745 02 33
e-mail: amvac@line-pro.es
Web: www.amvac.es

ANAPORC
Asociación Nacional de
Porcinocultura Científica
Joaquín Costa, 15 
28020 Madrid
Tel.: 91 563 60 02
Fax: 91 564 09 40

ANEMBE
Asociación Nacional de
Especialistas en Medicina Bovina
de España
Doctor Casal, 3, 1º
33001 Oviedo
Tel.: 985 20 83 16
Fax: 985 20 37 54
Web: www.anemve.com

AVAPA
Asociación de Veterinarios
Asturianos de Pequeños
Animales
Dr. Casal, 3 - 1º
33004 Oviedo
Tel.: 985 21 29 07
e-mail: a.vapa@teleline.es 

ASOCIACION VALENCIANA DE
VETERINARIOS DE CABALLOS
Plaza Clavé, 25
12001 CASTELLÓN.
Tel-Fax: 964-320026
e-mail: 131964@docto.unizar.es

AVEBU
Asociación de Veterinarios
Españoles Especialistas en
Buiatría
Facultad de Veterinaria
Campus Universitario s/n
27.002 LUGO
Teléfono 982-252361 ext.22618
Fax 982-285940

AVECAE
Asociación de Veterinarios
Especialistas en Cirugía y
Anestesia Equina
Fac. Veterinaria de Cáceres
Ctra. Trujillo, s/n
10071 Cáceres
Tel.: 927 25 71 66
Fax: 927 25 71 10

AVEEC
Asossiació de Veterinaris
Especialistes en Êquids de
Catalunya
Avda. República Argentina, 25
08023 Barcelona
Tel.: 93 211 24 66
Fax: 93 212 12 08

AVEPA
Asociación de Veterinarios
Españoles Especialistas en
Pequeños Animales
Plaza San Gervasio, 46-48
08022 Barcelona
Tel.: 93 253 15 223 
Fax: 93 418 39 79
e-mail: info@avepa.es
Web: www.avepa.org

FAVAC
Federación Andaluza de
Asociaciones de Veterinarios de
Animales de Compañía
Infante Don Carlos, 13 bajo
41004 Sevilla
Tel.: 954 403 644

IRTA
Centre de Control Porci
Veïnat de sies s/n
17121 Monells (Girona)
Tel.: 972 63 02 36
Fax: 972 63 05 33

SEPE
Sociedad Española para la
Protección de los Équidos
Apdo.60
29130 Alhaurín de la Torre
Málaga
Tel. / Fax: 952 41 43 74

V.P.S.
Veterinarios Para la Salud
Pasaje Esperanto, 1-E.
29007 Málaga
Tel.: 952 39 17 90
Fax: 952 39 17 99

WPS
Sección Española de la
Asociación Mundial de Avicultura
Científica
Plana del Paraíso, 14
08350 Arenys de Mar (Barcelona)
Tel.: 93 792 11 37
Fax: 93 792 15 37

W.R.S.A. - ASESCU
Asociación Científica Mundial de
Cunicultura. Delegación Española
Castañer, 12
08360 Canet de Mar (Barcelona)
Tel.: 93 794 17 76
Fax: 93 795 60 66
e-mail: avinet@avicultura.es
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